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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
in s t it u t o  e s p a ñ o l  d e  m o n e d a   

EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 17  
de junio de 1949 de acuerdo con las  

disposiciones vigentes

ca m b io  o ficia l CAMBIO OFICIAL  
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MINISTERIO DEL EJERCITO  

Dirección General de la Guardia Civil \1
D E L E G A C I Ó N  D E  F I A N A

Habiéndose solicitado por don Mateo i 
Zapata Cajaiei, domieihado en Zaragoza, \ 
calle Laurel, mún. segundo, la devolu- J 
ír-on de 8.350 pesetas, importe de la liarla j 
constituida en la Caja General de Depó- j 
sitos de dicha capital, para responder re j 
las obras de construcción de una Casa- J 
cuartel de la Guardia C.vil en Mara ‘Za- ; 
ragoza), se pone en general conocimiento j 
por medio del presente anuncio, por si se | 
formula alguna reclamación con lo cual { 
■•estuviera sujeta dicha lianza, debiendo ¡ 
presentarse las reclamaciones a que hu- { 
Diere lugar en esta. Dirección Genera!, j 
uem io cid térm ino do un mes, contado a 
partir de lo fecha de publicación do este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Madrid, 8 de junio de 1-949.—El Coronel 
Jefe de Estado Mayor, Rafael Cavanillas : 
Fvosper.

1.068—O,

MINISTERIO DE TRABAJO
instituto Social de la Marina (Viviendas 

Protegidas)
En cumplimiento de lo acordado por el 

Instituto Social de la Marina, se anuncia 
al público el concurso-subasta para la ad
judicación de las obras de construcción 
por el régimen protegido del Instituto Na
cional de la Vivienda, de un grupo de 27 
viviendas protegidas en el poblado de 
pescadores de El Perellonet, provincia de 
Valencia, según proyecto redactado ;¿^r ei 
Arquitecto de este Instituto don Carlos i 
dé Miguel, y aprobado por el Instituto ¡ 
Racional de la Vi‘rienda.

Se hace saber que durante treinta chas 
naturales, contados a partir del siguiente 
al en que se pubiieme este anuncio en el ¡ 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se : 
admitirán, en la Sección de Viviendas 
Protegidas de este Instituto, en las horas ! 
hábiles de oñeina, propuestas para optar 
Mi concurso-subasta de las obras al pnn- • 
cipio reseñadas, cuyo presupuesto de con
trata asciende a setecientas sesenta y aos 
mil seiscientas ochenta pesetas con .esen- 
*a y un céntimos (762.680,61 pesetas), sien
do la fianza para poder concurrir al con
curso-subasta de quince mil doscientas 
cincuenta y tres pesetas con sesenta y un 
céntimos (15.253,61 pesetas), que se depo
sitarán en la Caja General de Depósitos 
& disposición del Instituto Nacional de la 
Vivienda, en metálico, o  en valores del 
Estada 1

Los pliegos de condiciones y presupuest o  
 estarán de manifieste, en el Instituto j 

Social de la Marina, Sección de Viviendas • 
Protegidas (Génova, 24), en ei Instituto ! 
Nacional de la Vivienda (Marqués de Cu- I 
bas, 19.) y en la Cofradía de Pescadores 
de El Perellonet, provincia de Valencia. ; 
en los dias y horas hábiles de oñeina. j

Madrid, 9 de junio de 1949.—Ei Comisa- ¡ 
rio, Pascual Diez de Rivera v Casare.'.. j

1.061-0, " |

PARQUE MOVIL DE MINISTERIOS
CIVILES

C om isión p a r a  l a  v e n t a  d e  m a t e r i a l  a u t o 
m ó v i l  Y REPUESTOS

Esta Comisión de Ventas celebrará 
subasta a. la baja de varios camiones, 
camionetas y turismos cu estado de ro
daje y reparación el día 25 de jimio, a 
las diez de la aañana, en el local del 
Parque Móvil, Cea Bermúdez, núm. 3, te
niendo como tope máximo el precio de 
tasa.

Pueden examinarse tos vehículos tos 
días 20, 21, 22. 2,> y 24 del presente en 
una nave del mencionado Parque.

Figurandb entre los lotes coches «Fia:».
El acta de tasación escara expuesta en 

el tablón de anuncios del Parque, admi
tiéndose la presentación de pliegos hasta 
las doce horas del di8 24.

1.075-—O.

TALLER Y CENTRO ELECTROTECNI
CO DE INGENIEROS

Necesitando adquirir este Centro un 
cepiilo vertical de precisión para meta
les. se admiten ofertas hasta las once 
horas del día 28 del actual.

Los pliegos de condiciones técnico- 
legales se hallan expuestos en la Oficina 
del Detall, de diez a trece horas. Las 
anuncios por cuenta del adjudicatario.

Madrid a 13 de junio de 1949.—El Te
niente Coronel Jefe del DetalL

1.076—O.

DELEGACIONES DE HACIENDA
CUENCA

Habiendo sufrido extravio los cupones 
de ia Deuda Pública que a continuación ¡ 
se citan:

Deuda Amortizable 4 por 100 sin im
puesto, emisión 1928.. serie C, numeras 
13511 v 65176. vencimiento 1 de enero 
de 1939.

Deuda Perpetua 4 por 100 Interior, emi
sión 1930. serie A. números 66838, 84003 
y 85048 y 49. vencimiento 1 de abril 
de 1948.

Se pone en conocimiento del público, 
por medie del presente anuncio y tér
mino de un mes. para que la persona en 
cuyo poder se hallen los presente en esta 
Delegación de Hacienda dentro del pla
zo indicado, transcurrido el cual sin ha
berlo efectuado serán declarados nulos y 
sin ninggún valor ni efecto, conforme a 
lo prevenido en la Real Orden de 17 de 
abril de 1913.

Cuenca, 8 de junio de 1949.—El Dele
gado de Hacienda (ilegible).

1.413—O.
HUELVA

E dicto

Habiendo sufrido extravíe el resguardo : 
del depósito provisional para subasta, nú- ] 
mero 6 de entrada y 1182 de registro, 
constituido con fecha 12 de abril de 1948 
por don Ramón Ruiz Lazareno, por un 
importe de treinta y seis mil novecientas 
catorce pesetas (36.914), a disposición del 
limo. Sr. Director general de Puertos y 
Señales Marítimas, para optar a la su
basta de las obras de acondicionamiento 
para aguada de los muelles de Primo de 
Rivera y del Generalísimo, en el puerto ] 
de La Luz. se hace público dicho extra- ¡ 
vio; y transcurrido el plazo de dos me
ses sin que se produzca reclamación de 
tercero se declarará nulo dicho resguardo, i

en sustitución dei cual, se expedirá el cbv» 
pilcado correspondiente, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo núme
ro 36 dél Reglamento de lo. Caja General 
do Depósitos, de fecha 19 de noviembre 
de 1929.

Huelva, 25 ció mayo de 1949.—EL Dele* 
gado de Hacienda, (ilegible)*

3183—0.
SEVILLA

Secretaría de Juntas administrativas
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndosele! domicilio de Antonio 
Ríos, que últimamente lo tuvo en La Li
nea do la Concepción, calle Padre Per-» 
peni, 26, por la presente se le hace saber 
que habiéndose intmpuesvo recurso con
tra el fallo dictado por la Junta en el 
expediente de defraudación número 212/47, 
dicho expediente so encuentra de maní-» 
tiesto en esta Secretoria de Juntas por 
término de diez días, durante el cual 
podrá ser examinado, a los efectos de for
mular las alegaciones convenientes a si* 
derecho

Sevilla. 19 de yació cíe 1949.—El Se ere* 
tario de Junta-, Carlos M. Herrera da 
Vargas.— Visto bueno, ei Delegado de Ha* 
ciencia, Juan González Palomino.

1.419—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
MADRID 

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: S. A. Plastes.
Domicilio: Vaideacederas, 20.
Capital: Antes, 150.000 pesetas: des*,

pués no varia.
Objeto de ia industria: Fabricación de 

materia s plástica s.
Objeto de 1a. ampliación: Aumentar

otra instalación pai*a fabricar resinas fe* 
¿KL-formn Idehiclo.

Producción: Antes, 2.000 kilogramos do 
materias plásticas; después: resinas aerí* 
licas, 7.000 kilogramos: resinas fenol-for-s 
maldehido, 10,000 kilogramos..

 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
Se hace publico para gene» 

ral conocimiento que, apro
bada p o r  la Superioridad,, 
desde l.° de abril de 1948 
riae la siguiente tarifa de 
suscripción a este periódico 
oficial:

Pesetas

Trimest re .........   65,00
Semestre .......   130,00
Ano ...........    260,00
Numero corriente.* 1,00 I 

» atrasadfr... 2,00 
» con suple
mento o anexo.. 4,00 1

Por lo que los señores sus- 
eriplores deberán efectuar sus 
í»iros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos, remesarán las co
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION
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Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afeo  
tados por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo tío diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 
número 14, Madrid.

Madrid, 3 de junio de 1949.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

3.174—O.

Peticionario: Don José María Luzón
Acebos.

Domicilio: Canal Isabel II, 2.
Capital: Antes, 20.000 pesetas; después, 

64.274 pesetas.
Objeto de la industria: Fabricación de 

tapones metálicos, tipo Corona.
Objeto de la ampliación: Legalizar dos 

prensas de estampar e instalar un torno 
y  motor térmico de 6 H. P.

Producción: Antes, 3.000.000 de tapo
nes; después, duplicar la capacidad de 
producción.

Esta industria empleará maquinaria y 
m aterias primas nacionales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 
número 14. Madrid.

Madrid. 6 de junio de 1949.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

3 175—O.

Peticionario: Don Fernando Mariscal 
Villaverde.

Domicilio: Carabaña de Tajuña (Ma
drid). Orusco, número 1.

Capital: Antes, 25.000 pesetas; des
pués, más de 50 000 pesetas.

Objeto: Antes, fabricación de ladrillos 
y tejas; después, ídem.

Producción: Antes, 150.000 piezas al 
año; después, 300.000 piezas al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 1 de junio de 1949.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

3.176—0.

Peticionario: Don Guillermo Sagasti- 
belza Espí.

Domicilio: Dolores Romero, 11.
Objeto de la industria: Fábrica de cho

colates, con mezcladores y cilindros
Objeto de la ampliación: Instalar una 

mezcladora de 70 cm., que también ser
virá para molido de cacao.

Capital: Antes, 35.000 pesetas; después,
200.000 pesetas.

Producción: Antes, 50.000 kilogramos
año; después. 55 000 kilogramos año.

Esta industria empleará maquinaría y 
materias primas nacionales.

Se hace.pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli* 
cado, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 27 de mayo de 1949.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

3.177—0.

Peticionario:, Don Agustín Teresa Leo
cadia.

Domicilio; Ronda de Atocha, 13.

Capital: Antes. 15.01)0 pesetas; después.
70.000 pesetas.

Objeto de la industria: Taller de re- 
cauciuuado

Objeto de la ampliación: Instalar una 
máquina extensible.

Producción: Antes, reparación de 2.250 
kilogramos; d e s p u é s ,  reparaciones de
9.000 kilogramos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, ios es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 3 de junio de 1949 —El Inge
niero Jefe, L. López de María.

3.178—0.

Peticionario: Francisco Benito Del
gado, S. A.

Domicilio: Marqués de Monasterios, 3
Objeto de la industria: Fabricación de 

material para instalaciones eléctricas.
Objeto de la ampliación: Fabricación 

de condensadores electrostáticos de pe
queñas potencias.

Capital: Antes, 20.000.000 de pesetas; 
después no varía

Producción: Se aumentan las fabrica
ciones autorizadas en 200.000 condensa
dores al año de 1 a 10 jjiP y 110 a 500 
voltios.

Maquinaria a importar:
Aparatos de medida y ensayo.
Cuatro máquinas de bobinar.
Una prensa neumática.
Conjunto cubas impregnación.
Cuba lavado triclorocetileno.
Cuba fusión vaseLina.
Productos a importar: Papel especial 

para condensadores, 15000 kilogramos.
Valor total de la maquinaría a impor

tar: 435.925 pesetas.
Valor de los productos a importar: Pa

pel especial, 600.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

tanto los industriales como ios fabrican
tes que puedan suministrar alguno de los 
elementos a importar presenten por tri
plicado, debidamente reintegrados, los es
critos que est imen oportunos, dentro tí el 
plazo de diez días, en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 10 de junio de 1949.—El Inge
niero Jefe, L López de María.

3.182—0 .
Nuevas industrias

Peticionario: Compañía I b é r i c a  de 
Transportes (C. I. T. S. A.)

Domicilio: Paseo de la Castellana, nú
mero 13.

Capital: 10.000 000 de pesetas.
Objeto: Taller de Reparación de auto

móviles y montaje de carrocerías.
Producción: Reparaciones y montajes 

por valor de 1.500.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten per dupli
cado, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid

Madrid, 6 de junio de 1949.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

3.173—0 .

Peticionario: Don Brígido Mata Núñez.
Domicilio: San Manuel, 15 (Canille

ras).
Objeto de la industria: Fabricación de 

productos lácteos con los excedentes tem
porales de leche.

Producción:
4.000 kilos de mantequilla.

28.000 kilos de queso manchego.
25.000 kilos de queso de bola.
12.500 kilos de queso de Limburgo.
12.500 kilos de queso «pétitr-suisse».
Esta industria empleará maquinaría y

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por duplica
do v debidamente reintegrados, los escri- 
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 1 de junio de 1949.—El Inge
niero Jefe. L López de María.

3.179—0. á

Peticionario: Don Miguel de Â tifia-* 
no y Luzárraga.

Domicilio: Guturbay, 3.
Capital: 1.700.000 pesetas.
Objeto de la industria: Fabricación de 

automóviles ultraligeros.
Producción: 600 unidades anualmente.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por dupli
cado y debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
piazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 29 de mayo de 1949—El In
geniero Jefe, L. López de María.

3 180—O.

Peticionario: «La Fran^aise des Per* 
fums, S. A.»

Domicilio: Antonio Toledano, núm 10.
Objeto: Fabricación de perfumería.
Capital: 300.000 pesetas.
Producción: Polvos, rojo de labios, co

lorete, rímmel. tónicos y perfumes diver
sos, por valor de 252.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaría y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de die2 días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid

Madrid, 6 de junio de 1949.—El Inge
niero Jefe. L. López de María.

3.181—0.
BARCELONA

AMPLIACIONtíS DK INDUSTRIA

Peticionario: Don V i c e n t e  Ysamat 
Bcsch. Industria, 123, Badalona.

Objeto de la ampliación: Fabricación 
de productos derivados del alquitrán, de 
acción coadyuvante en la curtición.

Producción: 18.000 kilogramos mensua* 
les.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co. número 407.

Barcelona. 30 de mayo de 1940.—El In* 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.140—0 .

Peticionario: Don José M. Puig Soler. 
Fontanills, 19, Masnóu.

Objeto de la ampliación: Instalación do 
una continua con 200 husos para tor
cer rayón, en su fábrica de torcidos d© 
materias textiles.

Producción: 875 kilogramos mensuales 
ae torcidas de rayón, especiales para ar
tículos de lanería.
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Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona. 30 de mayo de 1949.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.142—O.

Peticionario: Doña Julia Cura Bosch. 
Carretera Vich, 73, San Fructuoso de 
Bagés.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de fabricación de anisados y li
cores con una sección de fabricación de 
jarabes.

Producción: 30.000 litros de jarabe al 
año.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afectar 
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co. número 407.

Barcelona. 30 de mayo de 1949.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.143—0 .

Peticionario: Don Antonio Masana For- 
nells. Batista, 2-4/ Barcelona.

Objeto de la ampliación de su indus
tria de fabricación de accesorios de ra
dio: equipar a las barcas de pesca con 
aparatos transmisores y receptores.

Producción prevista: Un aparato dia
rio.

Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industrial's que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica^ 
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona. 30 de mayo de 1949.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.144—0.

Peticionario: Don José Rovíra Cuspi- 
nera. Verdaguer, 23, Barcelona.

Objeto de la ampliación: Instalación de 
un torno mecánico* de 2 metros en su ta
ller de reparación de automóviles.

Producción: Similar.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 20 de mavo de 1949.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.149—0.
N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don José M. Claravalls 
Lleida. Milá y Fontanals, 40, Barcelona.

Objeto de la industria: Taller mecánico 
dedicado a la reparación de automóviles.

Producción: Depende de la demanda de 
los clientes. x

Maquinaria: Nacional
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria,

sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona. 30 de mayo de 1949.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas,

3.145—0 ,

Peticionario: Don Pedro Junca Corréu. 
Manlléu.

Objeto de la industria: Instalar una fá
brica de tejidos de algodón.

Producción anual: 100.000 metros de te
jidos de las especialidades: A—218, A—257, 
A—276, A—1, A—2 y A—65.

Maquinaria: Nacional
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriaos que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona. 30 de mayo de 1949.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.141—O.

A V I L A
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Lucio González Mar
tín.

Domicilio: Madrigal de las Altas T o
rres

Objeto: Instalación de una industria 
de serrería mecánica en Madrigal de las 
Altas Torres.

No se solicita importación de maqui
naria.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación (avenida de Portugal, 27), debi
damente reintegrados y por duplicado.

Avila, 2 de junio de 1949.—El Ingenie
ro Jefe, Julio Rodríguez.

3.190—0 .
CACERES 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Tiburcio Carrasco
Arraco y otros, de Valverde del Fresno.

Objeto de la petición: Instalación en 
su fábrica de extracción de aceite de 
oliva, en Valverde del Fresno, de una 
prensa hidráulica de 18 centímetros Oí y 
elementos auxiliares.

Producción: 19.440 kilogramos de aceite.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas de producción nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen convenien
tes, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
San Pedro, 7 y 9

Cáceres, 25 de mayo de 1949.—El Inge
niero Jefe. A. Rodríguez Bautista.

330—0.
N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don P e d r o  Escalante 
Briera.

Domicilio: Alcántara.
Objeto de la petición: Instalación de 

un cinematógrafo de verano en Alcán
tara, en recinto anejo al cinematógrafo 
de invierno, del mismo peticionario, pla
za de Portugal.

Esta industria empleará maquinaria y 
materiales de producción nacional

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado los escritos que estimen por con
veniente, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, San Pedro, 7 y 9.

Cáceres, 27 de mayo de 1949.—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

330-1—0.

Peticionario: Don Juan José Macías
Pinar.

Domicilio: Oliva de Plasencia.
Objeto de la petición: Instalación de 

una panadería mecánica en Oliva de 
Plasencia.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas de producción nacional.

Se hace pública esta petición para 
que ios industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado los escritos que estimen conve
niente, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación, San Pe* 
dro, 7 y 9.

Cáceres, 25 de mayo de 1949.—El Ii> 
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

330-2—0,

Peticionario: Luis Rodríguez y Com
pañía.

Domicilio: Zorita.
Objeto de la petición: Instalar una fá- 

brica de baldosines en la localidad de 
Zorita.

Producción: 6.260 m2.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas de producción nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por dupli
cado y debidamente reintegrados ios es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, San Pedro, 
números 7 y 9.

Cáceres, 31 de mayo de 1949.—El la* 
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

330-3—O.
CADIZ 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Miguel Ruiz Ne-
pawer. Juan Sánchez, número 35. Jered 
de la Frontera.

Objeto de la ampliación: Instalar un 
aparato de soldadura eléctrica en su ta
ller mecánico.

Producción: Reparación de automóvil 
V maquinaria en general.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qua 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (plaza da 
España, 15).

Cádiz, 28 de mayo de 1949—El Inge* 
niero Jefe, Enrique, de Castro.

3.122—O.
N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don José Casero Pecina 
Sevilla, número 6. Algeciras.

Objeto de la instalación: Cinematógra
fo de verano.

Producción: Proyección de 90 películas 
en la temporada.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dias, en las oficinas de esta De
legación de Industria (plaza de España* 
número 15).

Cádiz, 3 de junio de 1949.—El Ingenie-, 
ro Jefe. Enrique de Castro.

3.123-0.

Peticionario: Don Antonio Parra Gue* 
rrero. Canto, 8. Jerez de la Frontera.

Objeto de la industria: Instalación fá
brica de compuestos.

Producción: 5.000 litros de brandy al 
año.
Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qua 
los industriales que se consideren afecta* 
dos por la misma presenten los escrito*,
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que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria <plaza de España,. 
rutinero 15).

Cádiz, 4 de junio de 1949 —El Ingenie
ro Jefe, Enrique de Casero.

3.124—0.

Peticionario: Don José Hidalgo Ley ton. 
fian José del Valle. Jerez de la Frontera.

Objeto de la industria: Instalación ci
nematógrafo de invierno.

Producción: Proyección de cuatro pe
lículas mensuales.

Se hace pública esta petición para que 
los' industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días,' en las oficinas de esta De
legación de Industria (plaza de España, 
¡numero 15). i

Cádiz, 4 de junio de 1949.—El Inge- I 
Hiero Jefe, Enrique de Castro.

.3,125—0 ,  
CIUDAD REAL 
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Luis Coronado Este
ban.

Domicilio: Tomelloso. Concordia, 2.
Objeto: Instalación de una cerámica 

basta, con producción, en jomada de 
ocho horas, de 2.000 piezas.

Emplazamiento: Argamasilla de Alba.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria,- calle de Alfonso X el Sabio, nume
ras 18 y 20.

Ciudad Real, 3 de junio de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

327-*-0.
CORDOBA 

N u evas in d u s t r ia s

Peticionario: Cerámica La Victoria,
Sociedad Anónima.

Domicilio: Puente Gen 11.
Objeto: Instalación de fábrica de ce

rámica en Puente Geni!, y para su ser
vicio, una linea de transporte de energía 
eléctrica a 10.000 voltios, de 400 metros 
dé' longitud, que derivará de la existen
te desde Herrera a Puente Genil, propie
dad de la Sociedad Hidroeléctrica del 
Chorro y  terminará en la industria de re
ferencia* en un transformador de 50 KVA.

Producción: En homo continuo. 10.000 
ladrillos dobles huecos en veinticuatro 
horas. Tejas planas, morteretes y balda 
slnes, 4.000 piezas en ocho horas

Está industria empleará maquinaria y 
materias, primas Aacionales.

Se hace pública esta petición para que 
i0s . industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que esten oportunos, dentro del 
plazo máximo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ca
lle Fray Luis de Granada, s/n.

Córdoba, 23 de mayo de 1949.—El In
geniero Jefe, Rafael Eraso.

3.119—0.

Peticionario: D o n  Antonio Navajas
Carretero

Domicilio: Castro del Río. Los Márti
res, 29.

Objeto: Instalación de fábrica de hie
lo en Castro del Río.

Producción: 2.000 kilogramos en vein
ticuatro horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.
, fie hace pública esta petición para que 
fe» industriales que se consideren afea

    tados por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo máximo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, ; 
calle Fray Luis de Granada, s/n. ;

[ Córdoba, 2 de junio de 1949.—El Inge- ; 
I ni ero Jefe, Rafael Eraso.
| 3.120—O. ¡
[ — — ---------
| Peticionario: Don Antonio Córdoba Ro- ; 
| mero, t
: Domicilio: Córdoba.
| Objeto: Iastalación de un cinemató- ! 
! gruí o de verano en Pozoblanco % Plaza j 
I de Toros ♦. j
! Se emplearan elementos de fabricación i 
| nacional. )

Se hace pública esta petición para que í 
i los industriales que se consideren afee- j 
| tados por la misma, presenten por du- j 
; plicado y debidamente reintegrados los I 
¡ escritos que estimen oportunos, dentro del 

plazo máximo de diez días, en ias ofi- ¡ 
ciñas de esta Delegación de Industria,

; calle Fray Luis de Granada, s/n. !
Córdoba, 8 de junio de 1949.—E3 Inge- j 

niero Jefe, Rafael Eraso, ;
3.121—O. 

GRANADA 
N u e v a  i n d u s t r i a  

Peticionario: D o n  Domingo Espinar j 
Varela. ;

Domicilio: Camino de las Cruces. Gua- ¡ 
dix. i

Objeto de la industria: Fábrica de hie- ] 
lo, con producción de 1000 kilogramos » 
diarios, accionada por electromotor de i 
cinco caballos.

No se necesita importación de maqui
naría.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los eŝ - 
critos que estimen Oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria ' (aveni
da de Cervantes, número 2, Granada).

Granada. 1 de junio de 1949.—El In
geniero Jefe, José Calera. 

3.157—0. 
J A E N

A m p l ia c ió n  y  s u s t it u c ió n  de m a q lu n a r ia  
Peticionario: Don Pedro González Ruiz. 
Domicilio: Aldea de Fuente Alamo, de 

Alcali! la Real.
Objeto de la petición: Instalar en su 

fábrica de aceite de oliva, sita en Al
calá la Real, una prensa hidráulica de 
30 cm., que sustituirá a la existente de 
25 cm., y al mismo tiempo sustituir el 
motor Diessel de 10 H. P , existente pbr 
otro eléctrico de 10 H. P.

Producción: 140.000 kilogramos de acei
te por campaña.

En esta industria se emplearán ma
quinaria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro 
del plazo de diez días, los escritos, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, avenida 
del Generalísimo, número 4 

Jaén, 3 de junio de 1.949.—El Ingeniero 
Jefe, F. López Morales.

3.129—0.
N u eva   in d u stria  

Peticionario: Don Manuel Lozano Gon
zález.

Domicilio: Marmolejo. Orti Lara, nú
mero 21.

Objeto de la petición: Instalar un ci
nematógrafo de verano en Marmolejo, 
paseo del Generalísimo.

Producción: Películas a proyectar por 
temporada, 30.

En esta industria se empleará maqui
naria racional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, dentro del 
.plazo de diez días. los escritos, por du- 

\ plicado y debidamente reintegrados, que 
; estimen oportunos on las oficinas de es- 
; ta Delegación de Industria., avenida del 
i Generalísimo, número 4.
| Jaén. 7 de jumo de 1949.—El Ingenia 
i ro Jefe. F. López Morales.
! 326—O.
f
| T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n , de e n e r g ía
I ELÉCTRICA
¡ Peticionario: Don Luis Molina Caro» 
| en representación del «Grupo Minero La 
i Gitana, S. A.»
¡ Domicilio: Linares. Calle Monéndez V 
[ Pela yo, 26.
| Objeto de ia petición: Establecimiento 
I de i\m linea aérea de transporte de ener- 
í gia eléctrica trifásica a 23.500 voltios que, 
f partiendo de la subestación situada en 
¡ las proximidades de San Pvanión -.Lina- 

res), propiedad de la Compañía Anónima 
! Mengemor, y siguiendo un trazado de 
I 1600 metros de longitud, terminará en 
¡ un transformador de 350 KVA., relación 
 24.000 a 1.150/24.000/23 000,5.700 V . a 
 instalar en caseta que se construirá en 
 terrenos propiedad de ia Entidad pericia 
 nar.a, en término municipal de Linares,
 Los elementos a emplear serán de pro  
 ducción nacional.
 Se hace pública esta petición para qu$ 
j los industriales que se consideren afec- 
! tados por la misma, asi como los p ro  

pietarios de terrenos y fincas por donde 
cruce la línea solicitada, presenten, por 
duplicado y debidamente reintegrados* 
dentro del plazo de diez dias, cuantos es
critos estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, avenida 
del Generalísimo, 4.

Jaén, 4 de agosto de 1948.—El Inga 
níero Jefe, F. López Morales.

325-0.
LUGO

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: «HidroJSlectra. del Eo, So* 
  ciedad Anónima.»

Domicilio: Vegadeo (Asturias'»..
Objeto de la petición : Linea aérea bifi- 

lar de 100 metros a 10 KV., que partiendo 
de la de Vegadeo-Ríbadeo termina en un 
transformador monofásico de 5 KVA. en 
Î a Grafia para dar servicio a diversos 
barrios de la parroquia de Obe (Ríbadeo),

Capacidad: Se espera distribuir uno® 
6.000 Kw-h. al año.

Los materiales a utilizar son de proce* 
den cía nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren perju
dicados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de e^ta 
Delegación de Industria, calle N. Pastor 
Díaz, 25.

Lugo, 8 de junio de 1949.—El Ingeniera 
Jefe, David Soler,

328—0, '
MURCIA 

N u eva in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Bta. Bermúdea 
García, con residencia en Cañada de la 
Cruz-Mora talla (Murcia).

Objeto de la misma: Instalar una In
dustria de aserrío mecánico para, la oons- 
trucción de envases de madera en dicha, 
localidad.

Producción: Envases de madera para 
la exportación en cantidad, variable

Maquinaria y primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para qué 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pía* 
2o de diez días, en las oficinas de esta,
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Delegación ele Industria, plaza de Orcasi
tas, número 1.

Murcia, 8 de jumo de 1949.—El Ingenia, 
ro Jefe, Fernando Tarragó.

3.154—O.
NAVARRA

INSTALACIÓN ELÉCTRICA ]

peticionario: «Hijos de Silvio Ruiz de ■ 
Alda». Estella. i

Objeto de la instalación: Montar una 
central hidroeléctrica de 45,5 KVA. en 
término de Estella, a base de un aprove
chamiento hidráulico en funcionamiento 
sobre el río Ega, y establecer una línea 
a 3.000 voltios para conectar con la ins
tilación, ya en funcionamiento, del peti
cionario.
, E$ta industria empleara maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

i¿s industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plaZo de 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria (Teobaldos, 7).

Pamplona, 23 de mayo de 1949.—El In
geniero Jefe Félix Salinas.

333—O.
SEVILLA

L e g a l i z a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

'Peticionario: Don Mariano Moreno Jo- 
ver, Héroes de Toledo (Villa Pepita), Dos 
Hermanas

Objeto: Legalizar el funcionamiento de 
yna industria de aderezo de aceitunas es. 
¿áblecida $n Dos Hermanas.
1 Producción: 4.000 kilogramos de acei
tunas aderezadas en jornada de ocho ho- 
fcas diarias durante la campaña.

Ésta industria empleará solamente ele- 
inentos de trabajo y materias primas de 
producción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen convenientes, por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
4e esta Delegación de Industria.

Sevilla 8 de junio de 1949.—El Ingenie, 
ro Jefe interino, Diego López Cubero.
; 3 .159-0 .

N uev a  in d u s t r ia  
■' Peticionario: Don Adolfo 'Lucena Riel, 

La Lantejuela, General Franco, núm. 14.
Objeto: Instalar una industria de pa

nadería en La Lantejuela.
' Producción: Se limitará al a b a s t e -  
cimiento de pan a los reservistas pró
jimos.

Esta industria empleará solamente m a
quinaria y m aterias primas de produc
ción nacional.
■í Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen convenientes, por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días; en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.
- Sevilla, 9 de junio de 1949.—El Ingenie
ro Jefe interino, Diego López Cubero. ,
• 3 .158-0 .

VALENCIA
A m pliació n  de in d u s t r ia  de  e b a n is t e r ía

¡ Peticionario: Don Vicente Folgado Ro_ 
Selló.

Domicilio: Benetúser, calle Calvo Sote- 
lo, número 13.

Objeto: Instalación de una obradora, 
una regruesadora y una taladradora.

Producción: 25 dormitorios, 10 comedo
res. 75 camas y 100 m esillas anualmente.

Esta. industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ij>s industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
Que estimen oportunos, por triplicado, den- 
fffo del plazo de diez días, en las oficinas

de esta Delegación, plaza de Alfonso el 
Magnánimo, 7, Valencia.

Valencia. 27 de mavo de 1949.—El Inge
niero Jefe/R afael Sánchez de León Mon- 
forte.

3.155—0 .
A m p l i a c i ó n  dl  in d u s t r i a  d e  e s e n c ia s  y

ZUMOS DERIVADOS DE AGRIOS

Peticionario: «Cítrica de Levante, So- j 
ciedad Limitada». i

O bjeto: Instalación de 20 pifias para j 
extracción de zumos.

Producción: 1.000.000 de litros de zumo 1 
y 2.000 kilogramos de aceites esenciales, j 
* Esta industria empleará maquinaria y i 

materias primas nacionales. * j
Se hace pública esta petición para que ¡ 

los industriales que se consideren afecta, 
dos por la misma presenten los escritos ' 
que estimen oportunos, por triplicado, ¡ 
dentro del plazo de diez días, en las ofi- i 
ciñas de esta Delegación, plaza de Alfonso 
el Magnánimo. 7, Valencia.

Valencia, 30 de mayo de 1949.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mpn- 
forte.

3.156—0 .
VIZCAYA

M e j o r a  d e  in d u s t r i a  .

Peticionario: Don José Ramón San Se. 
bastían San Miguel.

Domicilio: Bilbao. Iparraguirre, 34 
Objeto de la mejora: Importar la ma

quinaria que a continuación se detalla, 
para su industria de fabricación de cri
soles, para sustitución de la maquinaria 
nacional que se había autorizado, sin que 
esta sustitución signifique aumento de 
producción.

Maquinaria a importar: Una máquina 
amasadora de 250 litros de cabida, pese
tas 37.912; Un torno prensa, 95.743 pe
setas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma, como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita, 
presenten los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días por 
triplicado y reintegrados, én las oficinas 
de esta Delegación de Industria (Gran 
Vía, 45).

Bilbao, 9 de junio de 1949.—El Ingenie
ro Jefe, L. Fernández Tapia.

1 .412-0 . $

N uev a  in st a l a c ió n  eléctrica  
Peticionario: Vecinos de Mundaca. 
Objeto de la petición: Instalación de 

una línea aérea monofásica, a 5.000 vol
tios derivada de la linea Guernica-Mun- 
dacá de la Irurak-Bat en las proximida
des del transformador de dicha localidad, 
y con una longitud de unos 300 metros y 
fihal en su centro de transformación de 
5 KVA., a 5.000/130 voltios, para servicio 
de alumbrado de un grupo de caseríos del 
término de Mundaca.

Las materias primas empleadas serán de 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por lá misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación (Gran Vía, 45).

Bilbao, 1 de. junio de 1949.—El Inge
niero Jefe L. Fernández Tapia.

1.411—0 .
ZARAGOZA 

N uev as  in d u s t r ia s

Peticionario: «Batán, S. L.» Cabestré, 
número 1. Ejea de los Caballeros.

O bjéto: Instalar en Tauste una fabri
ca de lejía doméstica y cloruro de cal 
por electrólisis de cloruro de sodio, en 26 
células de 200/250 amp., disponiendo de 
fuerza hidráulica.

Producción: 1.200.000 litros de lejía (40 
gramos de cloro activo por litro) y 29.500 
kilogramos de cloruro calcico por año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afectU*- 
dos por la misma presenten por triplica
do, dentro del plazo de diez dias. lo> 
escritos que estimen oportunos en ésra 
Delegación de Industria, plaza de A r a g ó n ,  
número 8. Zaragoza.

Zaragoza, 31 de mayo de 1949.—El In
geniero Jefe interino J. Cucurella.

329—0.

Peticionario. «López, del Vave y Pensé, 
Sociedad Limitada.» Daroca.

O bjeto: Establecen* en Daroca una uo* 
dega vinaria con desgranadora-triturado
ra’de 7 1 2  CV., prensa hidráulica y la
gares para 200.000 hilogramos de uva» 

Producción: 250.000 litros de vino en 
camparía anual.
• Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para qu* 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por triplica
do, dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria, plaza de Aragón, 
número 8, Zaragoza.

Zaragoza, 31 de mayo de 1949.—El In
geniero Jefe interino. J. Cucurella. 

3 2 9-1 -0 .
I n s t a l a c ió n  d e  m a q u in a r ia

Peticionario: Don Miguel Cortabárria 
Ruiz Palacios. Ataum (Guipúzcoa).

O bjeto: Instalar aparato rectificador
en fábrica de alcohol vínico, sita en Mo- 
rata de Jalón.

Producción: 700 litros de alcohol de 96 
grados en jornada de veinticuatro hora¿.

Esta indiístria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por triplica
do dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen oportunos, en e3t* 
Delegación de Industria, plaza de Aragón, 
número 8, Zaragoza. ^

Zaragoza, 31 de mayo de 1949.—El In
geniero Jefe interino, J. Cucurella. 

329-2—0 .

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
E B R O

En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 148, correspondiente al día 
28 de mayo último, se publica una peti
ción, formulada por doña Adelaida dé
la Hoz y Guíllén, sobre aprovechamiento 
de aguas derivadas del río Guadalópé; 
habiéndose omitido el término donde ra
dicarán las obras, que es en Caspe (Za
ragoza).

Lo que se hace público para general 
conocimiento y como complemento del 
anuncio de referencia. ■

Zaragoza, 11 de junio de 194&«—El. In
geniero Director adjunto, F. Fernández. 

1.420—0 .
GUADALQUIVIR 

C o n c e s ió n  de ag u a s  p ú b l ic a s  .
Habiéndose formulado en esta Confe

deración la petición que se reseña én  la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Doña'Ana . Al
cántara Sendra, con domicilio en Córdo
ba, calle Pérez Galdós, número 5. - 

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide: Setenta 

y cinco litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivase:. Rio 

Guadalquivir. *
Término municipal donde radicarán las 

obras: Córdoba. *.
Término municipal donde radicará.. ía 

toma: Córdoba.
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley númp> 
ro 33, de 7 de enero de 1927, m odiflcaac
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por él de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce ho
ras del día en que se cumplan los trein
ta naturales y consecutivos desde la fe
cha siguiente, inclusive, a la de publica
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza de España, sector 
segundo, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los re
feridos plazo y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
oue se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionados y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 7 de junio de 1949.—El Ingenie
ro Director adjunto, A. Rodríguez Díaz.

I.418—0  .______________________________

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS
CORDOBA

Una vez aprobado por la Dirección Ge
neral de Carreteras y Caminos Vecinales, 
én comunicación de fecha 17 de mayo 
próximo pasado, el concurso celebrado de 
aspirantes Capataces declarados aptos pa
ra cubrir las vacantes que se produzcan, 
la propuesta por orden de méritos de los 
25 concursantes aprobados, se publica a 
continuación, de conformidad con lo que 
se previene en el artículo 8.° del Regla
mento orgánico de dicho Cuerpo.
A s p ir a n t e s  a C apataces aprobados  par a

CUBRIR LAS VACANTES QUE SE PRODUZCAN
1. Andrés León Hidalgo.
2. Juan Rivas Mendoza.
3. Antonio Jiménez Torres.
4. Alfonso Moyano Campillo,
5. Pablo Algaba Villarreal.
6. Diego Galindo Carmona.
7. Ramón Gómez Ramírez.
8. Antonio Sepúlveda Rodríguez.
9. Juan Maraver Romero.

10. Francisco Gómez Mengíbar.
II. Antonio García Delgado.
12. José Sabariego Moreno.
13. Joaquín Carmona Benavidea.
14. Manuel Varo Galisteo.
15. Francisco Povedano González,
16. José Díaz Marcos.
17. Eduardo Trillo María
18. Francisco Jaén Borrego.
19. Rudesindo Cuenca Aguilera.
22. Francisco Cruz Henares.
21. José Fernández Salce.
22. Juan Sánchez Rodríguez.
23. Francisco Castilla Casado.
24. Ildefonso Cano Bonoso.
25. Rafael Cruz León.
Córdoba, 3 de junio de 1949.—El Inge

niero Jefe, Pedro F. de SantaeUa.
¿.397.—O.

LERIDA 
I n s t a la c i o n e s  e l é c t r i c a s

Habiendo transcurrido más de un año 
desde la fecha del último trámite del ex
pediente promovido por don Antonio Vi- 
lalta Giménez en solicitud de autorizar 
ción para establecer una linea de trans
porte de energía eléctrica a 6.000 voltios 
de Seros a Carasol, esta Jefatura, de con
formidad con lo prevenido en el artícu
lo primero del Real Decreto de 15 de fe- 
brro de 1913. ha resuelto declarar cadu
cado dicho expediente.

Contra ésta resolución puede interpo
nerse recurso contencioso-administrativo

ante el Tribunal provincial de esta juris
dicción en el término de tres meses, con
tados a partir de la fecha de la publi
cación del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo segundo 
del citado Real Decreto.

Lérida, 10 de junio de 1949.—El Inge
niero Jefe, F. Cabredo.

1.414—0.

Habiendo transcurrido más de un año 
desde la fecha del último trámite del ex
pediente promovido por el Ayuntamiento 
de Borjas Blancas en solicitud de auto
rización para cruzar el ferrocarril de Lé
rida a Reus y Tarragona, kilómetro 24,070. 
con una línea de transporte de energía 
eléctrica a 220 voltios entre Borjas Blan
cas y sus lavaderos públicos, esta Jefatu
ra,, de conformidad con lo prevenido en 
el artículo primero del Real Decreto de 
15 de febrero de 1913. ha resuelto decla
rar caducado dicho expediente.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo segundo 
del citado Real Decreto.

Lérida, 9. de Junio de 1949.—El Ingenie
ro Jefe, F. Cabredo.

1.415—0,

Vista la reclamación formulada por do
ña Mercedes Nogués Porta, cuyo domicilio 
se ignora, en el expediente promovido por 
la S. A. Energía Eléctrica de Cataluña 
para establecer una línea de transporte 
de energía eléctrica a 110.000 voltios de 
Artias (Valle de Aran) al confín con la 
provincia de Barcelona, en término muni
cipal de Gosol. se advierte a la intere
sada que, de conformidad con lo preve
nido en la Orden ministerial de Hacienda 
de fecha 3 de septiembre de 1D38, dicha 
reclamación se considerará conUo no for
mulada si no se reintegra con tona póliza 
de 1.50 pesetas y un timbre mcjvil de pe
setas 0,05 en el plazo de quince -días, con
tados a partir de la fecha de la publica
ción del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Lérida, 9 de junio de 1949i—El Inge
niero Jefe. F. Cabredo.

1.416—0.

Habiendo transcurrido más, de un año 
desde la fecha del último tráimite del ex
pediente promovido por el Ayuntamiento 
de Guardia de Tremp en solicitud de au
torización para cruzar el ferrocarril de 
Lérida a Saint - Girons. sección tercera, 
trozo cuarto, perfil 357, con una línea de 
transporte de energía eléctrica. esta Jefa
tura, de conformidad con lo prevenido en 
el artículo primero del Roal Decreto de 
15 de febrero de 1913, ha resuelto decla
rar caducado dicho expediente.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo segundo 
del citado Real Decreto.

Lérida, 11 de junio de 1949.—El Inge
niero Jefe, F. Cabredo.

1.417—0.

a y u n t a m i e n t o s
ALMERÍA

En cumplimiento de lo acordado por la 
Corporación Municipal, se anuncia con
curso libre para contratar las obras de 
pavimentación con adoquín mosaico del 
Cabo de Gata, sobre firme de hormigón 
y alcantarilla para aguas pluviales, en el 
trozo de la calle de la Reina (hoy Gene
ral Queipo de Llano), comprendido entre 
la de Pedro Jover y Arráez, con sujeción 
a los pliegos de condiciones y fcuadro de 
precios tipos redactados al efecto, y por 
el presupuesto de contrata de diento se
tenta y cinco mil trescientas cuarenta y 
una pesetas con treinta y cuaCro cénti
mos.

El plazo del concurso es el de diez días 
hábiles, por su carácter de urgencia, que

empezará a correr y a contarse desde' el 
siguiente, también hábil, a aquel en que 
aparezca este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y durante di
cho plazo podrán presentarse proposicio
nes, desde las doce a las trece horas, su 
señor Secretario del Excmo. Ayuntamien
to, en su despacho oficial, cuyas propo
siciones se extenderán en papel adminis
trativo de 4,70 pesetas, reintegradas con 
un sello municipal de igual valor, en plie
gos cerrados, a satisfacción del presenta
dor y acompañadas por separado de las 
referencias técnicas y económicas del con
cursante y del resguardo que acredite la 
constitución del depósito provisional as
cendente este depósito a la cantidad de 
tres mil quinientas seis pesetas con Ochen
ta v d°s céntimos.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
administrativas y demás antecedentes es
tarán de manifiesto durante los mencio
nados dias y horas, de doce a trece, en 
el Negociado de Fomento del excelentísi
mo Ayuntamiento

Terminado el plazo del concurso, se pro
cederá a.1 día siguiente hábil, a las trece 
horas, a la apertura de los pliegos pre
sentados por la Mesa, que se constituirá 
al efecto, presidida por el señor Alcalde 
o Concejal en quien delegue e integrada 
por un Teniente Alcalde designado por 
la Comisión Municipal Permanente, el Se
cretario del Excmo. Ayuntamiento y el 
Notario a quien por turno corresponda 
actuar, el cual levantará y autorizará el 
acta correspondiente.

El restante constituirá una fianza defi
nitiva para garantizar el cumplimiento del 
contrato, por una cantidad equivalente al 
cuatro por ciento del tipo de adjudica
ción.

Las obras se terminarán en el plazo 
de cuatro meses, y el importe de las mis
mas se abonará mediante certificaciones 
mensuales, abonándose cada una de ellas, 
después de ser aprobadas por la Comi
sión Municipal Permanente, excepto la 
última, que se abonará después de apro
bada la recepción definitiva.

Todos cuantos gastos origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Modelo de proposición
Don N. N., vecino de   provincia

de  con residencia en   enterado
del anuncio publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día  y de
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación del concurso de las 
obras y pavimentación con adoquín mo
saico de Cabo de Gata, sobre firme de 
hormigón, y alcantarilla para aguas plu
viales, en el trozo de la calle de la Reina 
(hoy General Queipo de Llano), com
prendido entre las calles de Pedro Jover 
y Arráez, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas con 
estricta sujeción a los pliegos de condi
ciones técnicas y administrativas, por la
cantidad de  pesetas (la cantidad en
letra).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que lian de perci
bir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
de trabajo y horas extraordinarias, no 
sean inferiores a los tipos fijados por 
las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento.
Almería, 7 de Junio de 1949.—El Alcak 

de (ilegible).—El Secretario (ilegible)*
1.059—0.

GRANADA
E d icto

Don Antonio Gallego y Burín, Alcalde
del Excmo. Ayuntamiento de Granada.
Hago saber: Que el Pleno de esta ex

celentísima Corporación acordó anunciar 
subasta para contratar las obras de pa
vimentación de la calle de San Isidro,
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con arreglo a  los pliegos de condiciones i aprobados, cuyo ex tracto  es el siguiente:1.a El Presupuesto de dichas obras, tipo  de licitación, asciende a La. cantidad de doscientas un mil dieciséis pesetas con sesenta y nueve céntimos.2.a La subasta se verificará en la Casa Consistorial, a las trece horas del mismo d ía  hábil en que term ine el plazo señalado para  la presentación de proposiciones. bajo mi presidencia o la del T eniente de Alcalde en quien delegue, y de un m iem bro designado por la Comisión Municipal Perm anente, en cuyo acto se h a rá  la adjudicación provisional a la m ás ventajosa de las adm itidas.3.a Las proposiciones se p resen ta rán  en la. S ecre taría  M unicipal, Negociado de Fom ento. dentro  de los veinte días hábiles siguientes al en que el anuncio de subasta aparezca inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, bajo sobre cerrado, a satisfacción del presentador, te rm inando  la admisión de los mismos a las doce horas del últim o día de los señalados. Por separado se hará  del resguardo que acredite la constitución del depósito provisionalT an to  el depósito como la fianza se constitu irán  en la C aja M unicipal o de Depósitos del Estado, en m etálico o valores al tipo de cotización, siendo adm isibles con este ca rácter las cédulas del Banco de Crédito Local de España.4.a El depósito provisional que han  de constitu ir los licitadores será el dos por ciento del Upo de licitación y la fianza definitiva el cuatro  por ciento del re
m ate.5.a El ad judicatario , dentro  de los diez d ías de serle notificada la adjudicación definitiva, p resen ta rá el resguardo justificativo de la constitución de la fianza.6.a El plazo de term inación de las obras será de seis meses, a con tar de la fecha en que dieran comienzo7.a Los gastos de inserción de edictos, anuncios y, en general, todos ios que se ocasionen, serán a cargo del adjudicatario .8.' Los pliegos de condiciones y dem as antecedentes, pueden ser exam inados en el referido Negociado todos los días laborables, de once a trece horas, hasta  el de term inación del plazo de presentación de proposiciones.9.a C uanto  no quede precisado en el articu lado  de los pliegos de condiciones de esta subasta, .se regulará por los preceptos de la Ley M unicipal, sus reglam ento s de aplicación y disposiciones complem entarias.

G ranada, 8 de junio  de 1949.—El Alcalde, Antonio Gallego.
Modelo de 'proposición

D on   con domicilio en ....... en nom bre propio o en representación de   secom prom ete a  realizar las obras de pavim entación de la calle de San Isidro, con sujeción rigurosa a los pliegos de condiciones de esta subasta y a la legislación vigente, en la cantidad  de   (enle tra ) pesetas  céntimos.
Fecha y firm a del proponente, re in tegrada con póliza de 4,70 pesetas del Estad o  y tim bre m unicipal d e  cincuenta céntimos.1.060—0 .

HUESCA
D eclarada desierta por fa lta  de licitadores la an terio r subasta an unciada p a ra  co n tra ta r  la ejecución de obras de urbanización de la zona del nuevo m ercado m unicipal (alcantarillado, conducción de agua y pavim entación), en esta ciudad, la  Comisión M unicipal Perm anente , en su sesión de 9 del corriente mes, acordó se anuncie nueva licitación, bajo las m ism as condiciones que figuran insertas en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm ero 133. de 13 de mayo último, y en el «Boletín Oficial» de 1a. provincia núm ero  109, de 13 del citado mes de mayo.

Esta segunda subasta se celebrará en el Palacio M unicipal el prim er día hábil .siguiente al en que term ine el plazo de veinte días, tam bién hábiles, contados a p a rtir  del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL, ESTADO, a las doce horas de la m añana, de cuyo acto dará fe un Notario público.El tipo de subasta de estas obras será de cuatrocien tas noventa y cuatro mil una pesetas tre in ta  y nueve céntim os (pesetas 494.001,39).Los proyectos y pliegos de condiciones se hallan  de m anifiesto en la Secretaría de este Ayuntam iento, du ran te  las horas de oficina.Se ad m itirán  las proposiciones para op tar a  la subasta de las obras en la Secretaría M unicipal, desde la publicación del anuncio hasta  las doce horas del día an terio r al señalado pa ra  la subasta, y du ran te  las horas hábiles de oficina.Huesca, 10 de junio  de 1949.-—El Alcalde (ilegible).1.063—O.
ALGECIRAS

E dicto
El Alcalde de esta ciudad hace saber: Que en sesión celebrada por el excelentísimo A yuntam iento el día 12 de mayo próximo pasado, se adoptó el siguiente acuerdo:Octavo. Por Secre taría  se da cuenta dei expediente instruido y proyecto de Hogar-escuela p ara  cien niños en esta ciudad, cuyo proyecto será ejecutado por la Delegación Nacional de Auxilio Social. Igualm ente se da cuenta del inform e em itido por el Consejo Provincial de S an idad, asi como de haber estado exmiesto al público el referido proyecto du ran te  el plazo de tre in ta  dias, sin que contra  é.l se hayan  presentado reclam aciones.En virtud de todo ello, y conform e se determ ina en las disposiciones en vigor, principalm ente en la Ley M unicipal, de 31 de octubre de 1935, R eglam ento de Obras, B ienes1 y Servicios Municipales, de 23 de agosto de 1924, y Orden de 15 de octubre de 1938, por unanim idad y m ed ian te  votación ordinaria, se acordó ap robar el referido proyecto.Seguidam ente se da lectura al inform e em itido por el Arquitecto m unicipal don M anuel Blánquez G arcía en relación con el lugar de em plazam iento del citado Hogar-escuela, acordándose tam bién por unanim idad y m ediante votación o rd inaria  que el mismo se realice en la parcela que de lina h ectárea  es propietario  don Alberto  Weil K ahn, enclavada en la llam ada H uerta del Carm en, en ia parte  sur de Algeciras, sitio El Rodeo, en la Villa Vieja, ju n to  al pozo público que llam an de Don Rodrigo, de este térm ino m unicipal, en tre la carretera  que bordea el Hotel C ristina y la llam ada ca rre te ra  de Geta- res: linda, al Norte, con el cam ino que separa a este predio del Hotel C ristina; al S u r y Este, con el resto de la finca de donde se segrega esta parcela y cercado de Las Pilas, y por el Oeste, con la finca de Herederos de Baglieto, hoy Camino Nuevo, inscrita al folio 145 del libro 85, finca núm ero 5.763, inscripción prim era.Como consecuencia de todo ello, teniendo en cuenta que el proyecto ha sido debidam ente aprobado, así como el lugar de em plazam iento, por unanim idad y med ian te  votación ordinaria , se acordó proceder a la instrucción del oportuno expediente pa ra  llegar incluso a la expropiación forzosa por causa de utilidad pública y adauirir la parcela descrita.Y rio habiendo sido hallado en el domicilio indicado el interesado ni fam iliar o persona que lo represente, de conform idad con lo dispuesto en el artículo 18 Üel Reglam ento de procedim iento en m ateria  m unteioal, se efectúa por el presente  la reglam entaria notificación del tran s crito acuerdo, y a fin de que por el in teresado. don Alberto Weil Kahn, o su rep resen tan te  legal, con arreglo a cuanto

i se preceptúa en el artículo 108 del Reglam ento de 14 de julio de 1924, señale precio a ia finca descrita, lo que deberá h a cer en el plazo de ocho dias, contados a pa rtir cid siguiente al de la publicación de este edicio, m ediante una sencilla proposición.Algeciras, 6 de junio  de 1949.—El Al* calde (ilegible).1.058-0.
CONSEJO BF PROTECCION ESCOLAR  DE ESCUELAS NACIONALES DE  BARRIADA

VIZCAYA
En uso de las atribuciones conferida^ a este Consejo, vengo a anunciar, para  su provisión por concurso, el cargo de Ins* pector de Enseñanza P rim aria  de las Escuelas Nacionales de B arriada, de la pro* vincia de Vizcaya, con arreglo a las sW guientes norm as:1.a D urante un plazo de veinte días, a> co n tar del en que aparezca este anuncio  en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se ad m itirán  en el Consejo de E nseñanza P rim aria  de Escuelas Nacionales de Barriada, de la provincia de Vizcaya, in s tan cias solicitando el nom bram iento para, dicho carao.2.a Podrán concurrir únicam ente quie-» nes pertenezcan al escalafón de Inspectores de E nseñanza Prim aria, dependientes del M inisterio de Educación Nacional en activo servicio.3.a A las instancias acom pañarán ho ja de servicios en la Inspección, justifican tes de sus m éritos y serv.cios e h isto rial religioso, patriótico y social, así como an te cedentes indubitados de su plena ad h esión al Glorioso Alzamiento.4 .1 El núm ero de 170 M aestras de las 119 Escuelas Nacionales de B arriada de esta provincia que existen actualm ente, constitu irán  una sola Zona de Inspección, que deprende de este Consejo a  cargo del Inspector nom brado por virtud de este concurso. El Consejo fija  por este Servicio una gratificación de pesetas 15.000.5.a No alterando la condición de estas Escuelas la delegación que el M inisterio , hace en el Consejo, el Inspector nom brado seguirá percibiendo 'su sueldo escala- fonal e igualm ente partic ipará en el régimen de dietas y viajes establecido p o r ' el Estado para visitas de Inspección. El Consejo, no obstante podrá m ejorarlo  o com plem entarlo, así como facilita r sus desplazam ientos en beneficio de la enseñanza y de la función inspectora.6.1 Él Inspector nom brado no podrá cesar a su in stanc ia  dentro  del Curso- escolar, salvo imposibilidad física m an ifiesta, ni ser separado por el Consejo duran te  ese mismo tiempo, salvo probado perjuicio para la enseñanza. E ste nom bram iento será provisional du ran te  dos años.7u La agrupación de Escuelas Nacionales de B arriada, de Vizcaya, en una sola zona de Inspección, no supone aum ento de éstas y, en su consecuencia, el Inspec- j tor nom brado seguirá vinculado a la Ins- ( pección de la provincia de origen, j Lo que se publica en este periódico oficial para general conocimiento.Bilbao, 4 de junio  de 1949,—El Vicepresidente primero (ilegible).1 .964— 0 .

De conform idad con la autorización concedida al Consejo de Protección Escola r de Escuelas Nacionales de B arriada, de Vizcaya, se anuncia concursillo para  cubrir Escuelas vacantes aeflnitivas existen tes hasta fin de diciem bre de 1948, con sujeción a  las siguientes norm as:1.;i Podrán solicitar las M aestras pertenecientes -al antiguo escalafón a extinguir de M aestras de barriada, sin sane ón, que desem peñen Escuelas en propiedad.2.a D urante un niazo de veinte días, a contar de la publicación de este anun-
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oio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, podrán presentar sus solicitudes, 
dirigidas al Presidente, en el Consejo de 
Protección Escolar de Escuelas Naciona
les de Barriada,, acompañada de hoja de 
méritos y servicios, cerrada en fin ele ma
yo del año actual, justificación de mer.ros 
que posean y de plena adhesión ai Glo
rioso Alzamiento Nacional, que serán 
apreciados por el Consejo a-1 hacer las 
adjudicaciones.

3.a El Consejo formulará propuesta pro
visional, que hará pública, y dará piazo 
para reclamaciones.

4.* Terminado este plazo, y resueltas 
Itís reclamaciones presentadas, quedará 
abierto un nuevo plazo de veinte días 
para proveer las vacantes resultas del 
ooncursillo y las desiertas, que podrán 
ser solicitadas por Maestras ael primer 
escalafón general del Magisterio, sin san
ción, con un año de servicios en propie
dad, por lo menos.

5.a Los nombramientos serán provi
sionales durante dos años.

>6* La posesión tendrá lugar ante la 
Junta Municipal de Enseñanza Primaria 
del Ayuntamiento respectivo, del 1 al 15 
de septiembre próximo, como ordena el 
artículo '4*9 del ‘'Estatuto del Mag-sterio 
líacional Primario vigente.

•7.a A lo no regulado por el presente 
anuncio será de aplicación la Ley de 
Educación Primaria y el Estatuto vigen
te del Magisterio Nacional Primario, en 
orden a la provisión de vacantes de re
gímenes general y especial.

8.a Las Maestras nombradas percibi
rán sobre su sueldo una gratificación 
anual de 3.000 pesetas. *

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Bilbao, 4 de junio de 1949.—El Vice
presidente primero (ilegible'.
Escuelas nacionales de Barriada, de Viz
caya, Q u e han de proveerse, según el anun

cio que antecede

Escuela Ayuntamiento

Aguirreberecha..... Arrigorriaga.
Ll Alto ............ Galdames
Alzusta .................. Ceánuri
Baidauca ............. Forúa
Berreño ................ Arbácegui v Gue-

rr.oaiz
iDiñaburu ............ Ceánuri
Leiz Miota .......... Elorrio
Osma ................... Maliavia -
Uribe ...................... Ceánuri-

1.065—0.

DIVISION INSPECTORA DE LA RED 
NACIONAL DE LOS FERROCARRILES 

ESPAÑOLES
MADRID

Nota anuncio referente a la imposición 
de servidumbre de paso de corriente eléc
trica, para alimentación del ferrocarril 
Madrid-Avila-Segovia, en el término mu
nicipal de Torrelodones.

Por la presente se hace saber a los se
ñores Duque de Sotomayor y don Fer
nando Rosillo, propietarios de las fincas 
números 2 y 4 de las ocupadas en dicho 
término municipal, cuyas hojas de apre
cio han sido devueltas por la Alcaldía de 
Torrelodones alegando no residen en di
cha localidad, en la que tampoco tienen 
persona autorizada para recogerlas, la 
obligación en que están, con arreglo al 
artículo 39 del Reglamento de 13 de ju
nio de 1879, de designar un representan
te en Torrelodones a quien puedan hacer
se las notificaciones, bien entendido que 
de no hacerlo en el plazo de diez dias 
se considerarán válidas las que se hagan 
al Sindico del Ayuntamiento.

Madrid, 4 de junio de 1949.—P.-el Jefe 
de la División (ilegible).

L376-O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
«FIDES», COMPAÑIA ANONIMA 

ESPAÑOLA DE SEGUROS
MADRID

D: acuerdo con io previsto en los ar
ticules 13, 14 y demás concordantes de ios 
Estatutos sociales, se convoca a Junta ge
neral ordinaria de accionistas de ía So
ciedad Anónima «Fides», Compañía Espa
ñola de Seguros, a las doce horas del 
día 30 del corriente, en su domicilio so
cial-(avenida- de José Antonio. 33). para 
examinar y aprobar, si procede, el inven
tario, cuentas, balance. .Memoria v ges
tión de esta Entidad ai 31 de diciembre 
de 1948.

Los accionistas que oeseen asistir de
berán depositar-en la Caja de la Socie
dad sus acciones u oportunos resguardo'-, 
bancariqs de las mismas, durante los ocho 
días siguientes a la publicación de esta 
convocatoria, a partir de.la cual, v a bis 
horas laborables de dieciséis a diecinue
ve, tendrán de manifiesto en dicho do
micilio social los libros de contabilidad v 
demás dociunentos.

Madrid, 11 de Junio de 1949.—E3 Direc
tor-gerente. M. Cusa.

3.170-P.

NUEVO MADRID, S A.
J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  d l  a c c io n is ta s

Se convoca a ios señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que Leñara lugar 
el día JO del mes actual en el saión ae 
actos de Radio España, Manuel Biive- 
la, 9, a las diez y media de la mañana.

Las tarjetas de asistencia podran iveo- 
ge*se en las oficinas de la Sociedad. 
Kiuz de Alárcón, 11, mediante deposito 
de las acciones, o por conducto de los 
bancos de esta plaza.

Madrid, 10 de junio de 1949.—El Secre
tario del Consejo de Administración.

3.214—P.

INDUSTRIAL MARITIMA,S . A
En el «Boletín Oficial de la Zona del 

Protectorado Español en Marruecos», de 
fecha 3 del actual, se publica la convoca
toria a Junta general ordinaria de esta 
Sociedad para el día 9 de julio próximo, 
a las trece horas, en Alcalá, 21, Madrid. 
El Consejo de Administración.

3.198—P., __________.______  — a______
«LA TECNICA QUIMICA HISPANA,

S. A.»
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad, en uso de las atribuciones que 
le confieren los Estatutos, ha acordado 
la celebración de Junta general extraor
dinaria de accionistas, en su domicilio 
social, calle de Covarrubias, 30, para el 
próximo día 28 del presente mes de junio, 
a las cinco de la tarde, en primera convo
catoria, y a las seis, en segunda convo
catoria.

Figura en el orden del día la amplia
ción de su capital y reforma de los ar
tículos segundo y 31 de sus Estatutos.— 
El Consejo de Administración.

3.215—P.

«MADRID», S. A. DE SEGUROS GE
NERALES

Gerona, 20.—Barcelona
Se convoca a los señores accionistas a 

la Junta general ordinaria, que se cele
brará el próximo día 30 del mes en cur
so, a las cinco de la tarde, en su local 
social, para tratar del siguiente

Orden del día
Cumplimiento d 1 artículo 13 de los 

Estatutos de la Compañía.
Barcelona, 11 de junio de 1949.—El Se

cretario general F. Roda Ventura
3.197—P.

 LA PAPELERA ESPAÑOLA
Compañía Anónima Bilbao

Se pone en conocimiento de los seño
res obi.guv:JOii:s*Ms de e¿ra Compañía, que, 
desde el día ] del próximo mes de juño 

; y contra entrega del cupón numero L
• se liaran eíeciivos los intereses seme>-
; trales de las obligaciones 5 12  por 100.
: deduciendo del impone de cade, cupón 
í 3.825 pesetas en concepto de impuestos, 
; Estos pagos se efectuarán en el domn 
:• cilio social, calle de Colón de Larrea te- 
! gui. 26, de esta plaza, o on cualquiera ü:' 
■ los Establecimientos de crédito siguientes:

Madrid: Banco de Bilbao y Banco
! Urquijo.
; Bilbao: Banco de Bilbao, Banco de
< Comercio y Banco de Vizcaya.

Pamplona: La Vasconia, Crédito Na-
: varro y Banco de Bilbao.

Sun Sebastian: Banco de Bilbao, Ban
co Guipuzcoano, Banco de San Sebas
tian y Banco ürquijo.

Bilbao, 15 de junio de 1949.—El Direo 
¡ tor gene-ral, Antonio Suba tés Vila.
; 3.199—P-

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

 MADRID
 E d ic t o s

 En este Juzgado de Primera Instancia 
. numero 7, se tramita expediente pronto- 
: vido por don Hilario Martínez Azcona, 
! natural de Dicastillo (Navarra;, hijo le 
| gitimo de don Saturnino y doña Ansei- 
! ma, de estado casado y vecino de Madrid, 
i a virtud de solicitud deducida para q u e  
! se ie autorice a él y a su hijo legítiniu
• Francisco-Javier y demás posibles des*
¡ vendientes, a usar como primer apellido
• el compuesto de «Martínez de Eulate». 
i fundándose en que tal apellido le corre*-
• ponde legítimamente, ya que sus bisabue
I ios llevaron tal patronímico, desaparecien

do sin razón alguna en la descendencia 
de éstos el segundo término de este ape
llido, y que no obtanie lo cual dicho soli
citante viene usando y es conocido por 
el primer apellido de «Martínez de 

1 Eulate».
I Lo que se nace público por medio cu i
• presente que se publicará en el BOLE- 
, TIN OFICIAL DEL ESTADO a fin de 
| que dentro del perentorio termino de 
j tres meses puedan presentar su oposi- 
¡ ción ante estq Juzgado cuantos se creau

con derecho a ello.
, Dado en Madrid a 10 de junio de 

! 1949.—El Juez, Angel Cabrer.—El Secre
tario, José M.” L. Orozco. 

j 3.200—A J.

En virtud de providencia dictada con 
esta fecna por el señor Juez de Primera 
Instancia número diecisiete de esta ca
pital, en los autos de mayor cuantía, 

i hoy en ejecución de sentencia, seguidos 
a instancia de doña Luisa, doña Carmen 
y don Femando Palazuelo Gurí, repré* 
sentadas por el Procurador don Santos 
de Gandarillas, contra don José Gurí 
Mayorga, representado por el Procura
dor don Manuel del Valle, sobre división 
mediante subasta del negocio «Hotel 

| Mediodía» y otros extremos, se anuneia 
por primera vez y término de ocho días, 

i la venta en pública subasta del negocio 
[ referido, por el tipo y bajo las condicic»- 
¡ nes que se expresan en" el pliego formu

lado de común acuerdo por las partes y 
! aprobadas por este Juzgado, y que son 
, las siguientes :

«Primera.--Constituye el objeto de la 
¡ subasta, el negocio industrial de hotele- 
l ría, denominado «Hotel Mediodía»
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tablecido actualmente en los locales  
arrendados en la plaza cío Carlos V, nú-  
mero ocho (antes Glorieta.- de Atocha), n ; 
sea, en los determinados en la hoja adi- \ 
cional al contravo de inquilinato otorga- ; 
do el 30 de septiembre de 1942 por clona ; 
Luisa Mayorga Pérez y don José Gurí i  
Mayorga. como1 arrendadora y arrendó- | 
taños, respectivamente, y en U carta de 1 
la misma fecha, aneja a dicho contrato, 
dirigida por doña Luisa Mayorga al señor 
Guri: con todos los muebles, instalado- . 
nes, enseres, marca registrada número 
52.866 (consistentes en la denominación ■ 
«Hotel Mediodía»), y cuentos bienes, en 
general, constituyen el activo de dicho i 
negocio, reseñados en el inventario un i- 1 
do a autos mandados formar por auto j 
de siete de mayo de mil novecientos cue- • 
renta y cinco, en el estado en que hoy se 
encuentran.

Quedan excluidos de la subasta, por 
pertenecer a la propiedad del inmueble, 
!os bienes reseñados en la relación que . 
figura en la hoja núm. 21 de las adicio- • 
nales al informe emitido por el perito : 
hotelero señor Gutiérrez María sea.

Segunda.--La subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado nú- i 
mero diecisiete, sito en ia calle del Ge
neral Castaños, número uno, el dia pri
mero de julio próximo, a las once de su 
mañana.

Tercera.---Serviré de tipo para esta ¡ 
primera subasta la cantidad de un mi- • 
llón sehcientas cuarenta mil pesetas en \ 
que lian sido valorados pericialmente. G j 
local, nombre comercial «Hotel Medio- j 
día» y los restantes bienes. j

Cuarta.—Para tomar parte en la su- ; 
basta deberán depositar previamente los ¡ 
iicitadores en la mesa del Juzgado la j 
cantidad de ciento sesenta y cuatro mil , 
pesetas en dinero efectivo, o sea G diez i 
por ciento de la tasación. . ¡

Igual requisito deberán cumplir los ¡ 
litigantes si quisieren tomar parte en la j 
licitación. |

Quinta.—En el remate no se admitirán : 
posturas que no cubran las dos terceras i 
partes del avaluó. |

Podrán hacerse a calidad de ceder el • 
remate a un tercero. I

Los postores habrán de indicar en 
cada una de las posturas o mejoras que ¡ 
llagan qué cantidad del importe total de j 
la postura corresponde al precio del tras- i 
paso del local con separación de la que i 
corresponda a los restantes bienes y i 
nombre comercial que son objeto de la ¡ 
subasta, todo ello, a los efectos del ai- j 
tículo 53 de la Ley de Arrendamientos j 
Urbanos de 31 de diciembre de 1946. i

No se admitirán ofertas por cada pos
tor, sino por la totalidad del nesocio. si 
bien con la indicada expresión de sepa
ración de precio.

En el caso de que se adjudique el re 
mate a calidad de cederlo a un tercero, 
el tercero habrá de serlo también con
juntamente de los derechos de arrenda- j 
miento de los locales y de todos los de- ! 
más bienes y derechos que son objero de ; 
la subasta. ‘ i

Sexta.—Se publicarán las posturas que ¡ 
se admitan y las mejoras que se vayan ¡ 
haciendo. Estas no podrán ser inferió- ! 
res a cinco mil pesetas cada una.

Se terminará el acto cuando por no 1 
haber quien mejore la última postura, j 
al señor Juez lo estime conveniente, dán- • 
dose cumplimiento a continuación a lo ! 
prevenido en el párrafo segundo del ar- j  
riculo 1.503 de la Ley de Enjuiciamiento ’ 
Civil, y haciéndose constar que la efecti
vidad de la aprobación y de la adjudi- ■ 
eación del remate queda supeditada al : 
ejercicio por la arrendadora de los de* ¡ 
rechos de tanteo y retracto que le con- j 
cede el artículo 47 en relación con el 53 
de la Ley de Arrendamientos Urbanos. j

Dentro de los ocho días siguientes a la i 
celebración de la subasta se notificará a '

 la, arrendadora el precio ofrecido por el
 traspaso del local y separadamente el de 
; los restantes bienes y derechos objeto 
I de la subasta, para que durante los 
; treinta días siguientes al de la notifica- 
] eión pueda ejercer el derecho de tanteo, 
i respecto a los locales, que i o conceden los 
I preceptos legales <-liados en o 1 anterior 
1 párrafo.

Si Ja arrendadora no hace uso de ese 
de!ocho, se aprobara el remate lo mis- 

; mo respecto al traspaso del local que a 
los demás bienes y nombre comercial, en 
los términos ofrecidos por el rematante: 

i caso contrario, sólo se aprobará el rema- 
i te respecto al nombre comercial, mue- 
: bles, enseres, instalaciones y demás de- 
: recho, objeto de la subasta, con exclu- 
. sión de los de arrendamiento de los lo

cales.
Séptima.—Consignado el precio, bien 

de la totalidad del remate, si la arren* 
: dadora no hubiera hecho uso del dere- 
: cho de tanteo, o, en otro caso, sólo de 
• la parte de aquel correspondiente a, los 
‘ bienes y derechos subastados con exclu

sión de ios de arrendamiento de los Jo- 
; cales, se hará entrega en el primer su- 
; puesto al adjudicatario del negocio in

dustrial. poniéndole en posesión del 
mismo con todos los muebles, enseres e 
instalaciones a que se refiere la ) condi
ción primera del pliego, así como de los 

: locales. En el segundo supuesto se le 
i hará entrega sólo de todo lo subastado. 
¡ con exclusión de los locales.
I Tanto en uno como en otro caso, si se 
¡ advirtieren en el acto de la diligencia 
; faltas de algún mueble, enseres, instala- 
| dones, etc., en relación con lo inventa - 
i riado, el adjudicatario no tendrá otro 
i derecho que a la devolución de la parte 
! del precio de adjudicación o remate que 
| pericialmente corresponda- a las faltas 
! comprobadas.
I Si, por el contrario, hubiere exceso, el 
| adjudicat ario satisfará el precio corres- 
¡ pondiente, determinado en igual forma.

Octava.—-El adjudicatario no será res- 
I ponsable de deuda ni de obligación nin- 
| guna constituida sobre el negocio o so* 
¡ bre sus muebles, enseres, instalaciones o 
! suministros, ni tampoco frente a la Ha- 
j  cienda.
i Novena.—En cuanto a la situación y 
! derechos del personal al servicio del ne- 
' gocio, se estará a lo prevenido en las dis- 
j  posiciones laborales vigentes.
■ Décima.—Serán de cargo de: adjudica-
» taño los gastos de los edictos de publíca- 
j  ción o convocatoria de la subasta, los de 
¡ celebración de la misma y los de la adju

dicación, incluso los impuestos de Tim
bre y derechos reales.

Undécima.—La arrendadora de los lo
cales en que está instalado el «Hotel 
Mediodía», tendrá los derechos de tan
teo v retracto que le reserva la vigente 
Ley ' de Arrendamientos Urbanos en la 
sección segunda del capitulo IV, referidos 

: exclusivamente a los locales.
! En su consecuencia, cuanto se consigna 
! en las condiciones de este pliego, queda 
¡ subordinado a la observancia de lo pre- 
í venido en dicha Ley y, en su caso, al 
| ejercicio de las expresados derechos: y
! Duodécima.—-En lo demás no previsto
1 en dicho pliego de condiciones regirán 
i los preceptos y reglas de la Ley do. En

juiciamiento Cml relativos a las su- 
I bastas.
i Asimismo se hace constar que los in- 
j  dicados autos estarán de manifiesto en 
.Secretaria a las personas que deseen to- 

! mar parte en la subasta.
; Dado en Madrid para su fijación en G 
: sitio público de costumbre de este Juz- 
í  gado e inserción en el BOLETIN OFI- 
i CIAL DEL ESTADO y en el de esta 

provincia a ocho de junio de- mil nove
cientos cuarenta y nueve.—El Secreta- 

¡ rio (ilegible).—V.° B.°. el Juez (ilegible)
! 3.216—A. J. '

BARCELONA
E dicto

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha dictada por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número siete de esta capital en el proce
dimiento sumario de la Ley Hipotecaria 
promovido por doña Josefa, doña Dolo
res, rloña, María de las Mercedes, doña 
Rosa y doña Rosario Catas úse Ferrer, 
contra «Automóviles Eucort, S. Aj>, por 
el presente se anuncia se sacan a públi
ca subasta, por primera vez, los bienes o 
fincas hipotecadas siguientes:

1.a- Una finca urbana que la constitu
ye toda aquella extensión de terreno, hoy 
con cerca de mampostearía y existiendo 

; algunas construcciones, radicada en esta 
i ciudad, con frente a la calle de Nápoles,
I donde le corresponden los números cien** 
í to veinticuatro y ciento veintiséis, corres- 
l pondiente a la sección sexta del Registro 
! de la Propiedad de Oriente, de los de 
i esta ciudad, ocupando una total superfi- 
! cié de cinco mil ciento quince metros 
! veinticuatro decímetros ochenta centíme- 
I iros cuadrados; lindante, considerando su 
| fachada principal .en ia calle de Nápoles,
¡ {>or su frente, Oeste, con esta última;
¡ por la izquierda entrando, Norte, con do- 
l ña Ana Aldufréu; por la derecha, Sur, 
í con don Julio Fournier, y por el fondo.
¡ Este, parte con la calle de Sicilia y par- 
i te con las. fincas que seguidamente se 
t describirán. Consta inscrita en el referí- 
¡ do Registro de la Propiedad de Oriente.
¡ de los de esta capital, a los folios 108, 108 
! v 109 del tomo 1158 del Archivo, Libro 32 
! de la sección sexta, finca número 766y 
i inscripciones quinta, quinta y sexta.

Habiendo sido valorada esta primera 
j finca en la cantidad de seis millones tres- 
I cien tas sesenta y seis mil cincuenta pe- 
| setas.

2a Otra finca urbana, o. sea una por- 
¡ ción de terreno edificable, sita en la ba- 
! rriada de San Martín de Provensais, de 
I esta ciudad, con frente a la calle de Si- 
j f?,ilia: sección segunda del Registro de la 
i Propiedad del Norte, de los de esta ciu- 
j  dad: afecta la figura de un triángulo y 
i ocupa una superficie de setenta y nueve 
t metros noventa y seis decímetros ochen-'
1 ta centímetros: lindante por el frente,
, Norte, con dicha calle de Sicilia; por la 
i  derecha, entrando, con finca de doña Ana 
: Aldufréu, y por el fondo, Sur, con pro

piedad de doña Josefa Ferrer (hoy las:
; hermanas Catasús, comparecientes), o sea 
¡ ia finca descrita de número uno ante- 
i nórmente, careciendo de linde por la iz

quierda entrando, Este, por razón de la 
figura triangular que afecta la porción 
que se describe. Consta inscrita en el Re
gistro de la Propiedad del Norte, de los 
de esta ciudad, a los folios 245 vuelto v 
246 del tomo 1165 del Archivo, Libro 385 
de la sección segunda o de San Martín 
de Provensais, finca número 9757, ins
cripciones tercera y cuarta.

Siendo el valor de esta segunda finca 
el de setenta y cinco mil cincuenta pe
setas.

3a Otra finca urbana, o sea una par
cela de terreno, sita también en esta ciu
dad. enclavada, en la manzana limitada, 
por las calles de Caspe, Sicilia, Cortes y 
Nápoles. correspondiente al referido Re
gistro de la Propiedad de Oriente, sec
ción sexta del mismo: de superficie se-, 
senta y dos metros ochenta y un decí
metros. equivalentes a mil seiscientos se
senta y dos palmos cincuenta y ocho dé
cimos; lindante al Norte con finca de 
doña Josefa Ferrer (hoy las hermanas 
Catasús, comparecientes; con anteriori
dad, la sociedad Hijos de Pedro Catasús. 
Sociedad en Comandita, y más antes, con 
herederos de Boa da), o sea la finca des
crita de número uno precedentemente, y 
por el Este, Sur y . Oeste, con terrenos de 
ia Acequia Condal. Consta inscrita en e!. 
Registro de la Propiedad de Oriente, de- 
ios de esta capital, a los folios 45 y .46 
del tomo 1197 del Archivo. libro 34 de .W
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sección sexta, finca número 847,.. inscrip
ciones tercera y cuarta.

Habiéudose fijado como valor de esta 
tercera finca en la suma de cincuenta y 
ocho mil novecientas pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día treinta de julio próximo a las doce 
horas, y bajo las condiciones siguientes: 

Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al tipo expresado para cada 
finca, constituyendo todas ellas un solo 
lote; que deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado, 
o en la Caja General de Depósitos de 
esta providencia, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del precio to
tal del avalúo y que sirve de tipo para 
la subasta: que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla cuarta del articulo 131 de la Ley Hi
potecaria estarán de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere al crédito de 
las actoras, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad d'e 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; que los gastos de la 
subasta, y posteriores estarán a cargo clel 
rematante.

Barcelona, veintiséis de abril de mil no
vecientos cuarenta y nueve.—El Secreta- 
fio, José G. Costa.

3.188—A. J.
VALENCIA

Don Juan González Paracuellos. Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú- 
mero dos de Valencia.
Hago saber: Que en este Juzgado ra-^ 

dican autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía promovidos por el Procurador 
don Manuel Boix Roig. en nombre de 
don Enirique García’ Villagrasa, contra 
la herencia yacente de don Guillermo 
Martinón Navarro, sobre reclamación de 
200.000 pesetas, intereses y costas, en los 
cuales, por providencia del día de hoy, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la finca embar
gada a dicha ejecutada, siguiente:

Seis centésimas partes y la mitad de un 
tercio de otra centésima parte de una 
finca, que es a saber: Extensión de te
rreno. denominado «Escalentas», sito en 
San Lorenzo, incorporado hoy al término 
municipal de Las Palmas de Gran Cana
ria, que linda: al Naciente, con terrenos 
denominados «Alfredo» y «Alcaravaneras», 
que fueron de la Sociedad Eider y Demps- 
ter y Compañía; al Poniente, con ba- 
rranquillo de las Juntas o del Muerto y 
terrenos que llaman de Arencibia y otros; 
al Norte, con terrenos de doña María de 
los Dolores Galdós y herederos de don 
Domingo Guarello hasta dar con el eŝ  
tanque que fué de don Francisco Vila 
Cordillera, y al Sur, con barranquillo hon
do y terrenos que fueron de don Juan 
Bautista Carió y otros de doña Dolores 
de la Rocha y Casabuena. Antes de las 
¡segregaciones efectuadas medía esta fin
ca 80 fanegas, o  sean 44 hectáreas dos 
áreas 92 centiáreas y 8.048 centímetros 
cuadrados.

Justipreciada en cincuenta y nueve mil 
setecientas treinta y dos pesetas noventa 
y ocho céntimos <59.732,98).

Para cuyo remate se ha señalado en la 
Audiencia de este Juzgado el día diez de 
agosto próximo, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Primera. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, o  
en el establecimiento destinado al efecto. 
ftitm cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de los bie
nes qüe sirve de tipo para la subasta, 
étn cuvo requisito no serán admitidos; 
(Buyas consignaciones se devolverán a sus

] respectivos dueños acto continuo del re- 
' mate, excepto la que corresponda al me

jor postor la cual se reservará en de
pósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y. en su caso, como pane 
del precio de la venta.

Segunda. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par/tes del ava- 

j lúo, y podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Tercera. Los títulos de propiedad del 
relacionado inmueble estarán de mani
fiesto en la Secretaría para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta; previniéndose a los licita
dores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
así como que después del remate no se 
admitirá al rematante ninguna reclama
ción por insuficiencia o defecto de la 
titulación.

Cuarta. Se hace constar que las carr 
gas o gravámenes anteriores y los pre- 

| ferent-es, si los hubiere, al crédito del 
j actor, continuarán subsistentes, ontendién- 
; dose que el rematante los acepta y queda 
| subrogado en la responsabilidad de los 

mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Valencia, siete de junio de mil nove
cientos cuarenta v nueve.—El Juez. Juan 
González Paracuellos.—El Secretario (ile
gible).

3.163—A. J,
SEDAÑO

Don Juan José Scrtucha Diez. Juez co
marcal en funciones de Juez de Pri
mera Instancia de la villa de Sedaño 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente sobre declaración de 
fallecimiento de don Vidal Ruiz de la 
Peña, natural de Callejones de Zaman
cas, término municipal del Valle de Za- 
manzas, hijo de Antonio Ruiz Robledo, ya 
difunto, y de doña Isabel de la Peña 
Sainz, promovido en este Juzgado a 
instancia de su madre, por no tenerse 
noticia alguna de él desde hace más de 
diez años.

Lo que se hace público por el presen
te, en cumplimiento del artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Sedaño a 22 de febrero de 
1949.—El Juez de Primera Instancia, José 
Sertucha.-—El Secretario, M. Mateo. 

2.672—A. J. y 2.* 17-6-949
T  I N E O

El Juzgado de Primera Instancia de 
Tineo tramita expediente sobre declara
ción de fallecimiento de los hermanos 

'José y Alfredo Garrido Fernández, natu
rales de Arenas, ausentes y sin noticias 
desde hace cuarenta años.

Tineo, cinco de febrero de mil nove
cientos cuarenta y nueve.—El Secretario, 
P. S.. Manuel Alvarez.

2.677—A. J. y 2." 17-6-949

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes, y de incurrir en las demas res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija. a 
contar desde el dia de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señata, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades o Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o. Tri
bunal, con arréalo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento ’ 
Criminal.

J u zg a d o s  C iv il e s

5.322
CORULLA MILLAN, Manuel; natural 

de Burlasot. soltero, jornalero, de vein
tiséis años, hijo de Juan y de Matilde, 
dom.ciliado últimamente en Valencia, ca
lle de la Encamación, 10, octava puerta; i

procesado en causa 132 de 1947, por escán
dalo público; y

AYORA EORIA, Luis, natural de Va
lencia, soltero, del comercio, de cuarenta 
y dos años, domiciliado últimamente en 
Valencia, calle de Ciscar, 12. duodécima 
puerta: procesado en causa 12 ae 1947, 
por estafa;

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 3 de Valencia para constituirse en 
prisión.—4.74-9 y 4.750.

5.323
OLMEfDI-LLA D ia ¿ , Benito; natural 

de Canellas, soltero, curp.ntero, de trein
ta y cuatro años, hijo de Juan y de 
María, domiciliado últimamente en Va
lencia, calle de San Ramón, 26, segundo: 
procesado en causa 11 de 1944, por ro
bo; y

DODRIGUEZ LEYDE, José, natural de 
Tarragona, soltero, albañil, de treinta y 
seis años, hijo de Fernando y de María, 
domiciliado últimamente en Valencia, ca
lle de San Ramón, 26. segundo; proce
sado en causa 11 de 1944, por robo;

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro cuatro de Valencia para constituirse 
en prisión.—4.751 y 4.752.

5.324
LOPEZ SALAMANCA. José; de treinta, 

años, hijo de José y ue Lei\:sa, jornalero, 
notural y vecino de Valladolid, con do
micilio últimamente en la m:sma, calle 
del Carmen, 5; procesado en sumario 84 
de 1946, por hurto;

ROCA REMIRO, Jesús; probablemente 
de diecinueve años, natural de Bilbao; 
procesado en causa 360 de 1048, por 
robo; y

ALONSO CALVO, José; de dieciocho 
años, soltero, pintor, hijo de Carlos y 
de Francisca, natural y vecino de Zat- 
mora y con domicilio en esta ciudad, 
Puerta de Arenales, sin número; v

BARRIOS HERNANDEZ, Manuel; do 
ve-nuc.ncO anco, sofero, albañil, hi¿o 
de • Francisco y de Micaela, naturt.1 y 
vecino de Zamora, con domicilio en la 
calle de las Aceñas, 20; procesados ambos 
en causa 246 de 1948, por robo;

Comparecerán en término de diez días 
ante ei Juzgado de Instrucc on numero 
uno de Valladolid para constituirse en 
prisión.—4.717, 4.718 y 4.806,

0.325
CASTILLA GONZALEZ, María; de 

diecinueve años, soltera, sus labores, hija 
de Jacinto y de María, natural y  vecina 
de Valdepeñas (Ciudad Real); procesada 
en causa 130 de 1948, sobre atentado; y

SANCHEZ, Alad>no; de dieciocho años, 
natural y vecino de Linares, domicilia
do en el barrio de San José; procesado 
en causa 65 de 1949, sobre hurto;

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Val
depeñas para constituirse en prisión.—» 
4.768 y 4.769.

5.326
JIMENEZ JIMENEZ, Angel (a) «Tan*

tín»; de veinte años, hijo ae Pedro Am o
nio y de Amparo, natural de Salas de 
Bureba, ambulante; y

JIMENEZ NICANOR, Gerardo; hijo de 
Feliciano y de Manuela, de treinta años, 
natural de Miranda de Ebro, cestero; pro
cesados ambos en sumario 246 de 1947, por 
hurto; y

NAVARLAZ J I M E N E Z ,  Isabel; hija
de Francisco y de Carmen, natural de 
Biel (Zaragoza), casada, gitana, de trein
ta y dos años; procesada a i  causa 18 de 
1948, por hurto;

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juagado de Instrucción de Vito
ria para constituirse en prisión.—4.846 
y 4.847.

5.327
MORALES CASTELLANOS, Marcelino: 

de unos treinta y siete años, casado, Jor
nalero, h ijo de padre desconocido y do-
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Flora, natural de Tomelloso ‘Ciudad Real); procesado en causa 197 de 1949, sourt apropine on .uc eb.ua;MORA SANCHEZ, Obdulio; de treinta y cinco años, casado pirotécnico, hijo  ue Félix y de Cristobalina, natural de Cartagena; ySANCHO GARCIA, Antonia; de ve nti- cinco años, soliera, sus labores, hija de José y de Antonia, natural de Burjasot; procesados ambos en causa 144 de 1949, sobre matrimonio ilegal; yPRCOAS SANCHEZ, Angel (a.; «El Procas»; de veintiún años, soltero, albañil, hijo de Gregorio y de Agueda, natural y domiciliado últimamente en Zaragoza; procesado en causa 61 de 1949, sobre robo;Comparecerán en término de diez dias ante el Juzgacio de Instrucción número tres de Zaragoza para constituirse en prisión.--4 .7Gb y 4.771.

5.328DIEZ RUIZ, Angia, ni jo de José y de Francisca, de tremía y cuatro años, casado. dependiente, natural de Malaga y vecino de La miA.ua, domiciliado últ mámente en la cade cié Martínez Maidona- uo, 21; procesado en causa 291 de 1947, por apropiación indebida; yMUÑOZ GOMEZ, Manuel; hijo de José y de Mana, ue cuarenta y dos años, casado, camarero, natural de Medina S -  donia y veemo de Málaga domiciliaao últimamente en la calle de Agustín Parejo, 7; procesado en causa 391 de 1947, sobre apropiación indebida.Comparecerán en termino de diez dias ante el Juzgado de instrucción numero dos de Málaga para constituirse en prisión.—4.5¿2 y 4.u¿3.
5 329GARCIA V A REla. José María; de veintinueve años, casado, natural de Vjigo (Pontevedra), vecino que íué de Ta- bernes Bianqu.es iValene.a», contramaestre; procesado en causa 377 de 1947, por contrabando; yGIJON GUTIERREZ, Antonio; h.jo de José y de Francisca, de veintiséis años, soltero, natural de Melilla, vecino que íué de Valencia, marinero; procesado en causa 377 de 1947, por contrabando;Comparecerán en término de diez días ante el Juzgado de Instrucc ón número tres de Granada para constituirse en prisión.—4.524 y 4.525.
5.330PRO VENCIO R, Mariana; actualmente de treinta y cuatro años, viuda, sus labores, hija de Manuel y de Juana, natural y vecina de Barcelona, calle Botella, 7, cuarto, segunda; proce- , sada en causa 10 de 1942, por hurto;PASTOR BUENO, José Joaquín; actualmente de treinta y nueve años, casado, chófer, natural ele Pamplona y vecino que íué de Barcelona, con domicilio en avenida de la Meridiana, 18, cuarto, primera; procesado en causa 1j07 de 1941, sobre Homicidio por imprudencia;GARCIA BERNARDO, Marcel.no; natural de Mieres ‘Oviedo», casado, minero, de cuarenta y cuatro años, hijo de Cándido y de FloVntina, domiciliado últimamente en Satrondio. calle Sanfele- choso, s.n  número; procesado en causa 7 de 1948, por desacato; y

CASAS IZQUIERDO, Roberto; actualmente de veintidós años, soltero, obrero, hijo de Roque y de Gregoria, natural de Mar toril (San Feliu de Llobregat) y vecino de esta ciudad, con domicilio en la calle de la Industria, sin número; procesado en causa 250 de 1943, sobre hurto;Comparecerán en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Man- resa para constituirse en prisión.—4.536, 4.592, 4.680 y 4.281.
5.331FERNANDEZ SANTIAGO, Cecilio; de veintinueve años, soltero, del campo, hijo

de Antonio y de Ana, natural de Filla- rez-Diezma, part.do judicial de Guadix, con domicilio en Granada, Barranco del Abogado; procesado en causa 14 de 1942, por robo; yFERNANDEZ HE RED LA, Cecilio (a) «Cocol!»; de treinta y nueve años, hijo de Manuel y de Carmen, natural y vecino de Granada; yBHRENGUllR PARE)JO, José;, cuyas demás c rcunstancias se ignoran; procesados ambos en causa 13 de 1942, por robo; yGARCIA USERO, Antonio, de veintinueve años, hijo de Juan y de María, natural de Almería, últimamente domiciliado en la misma, calle del Peni, 49, o calle Puntal, 5; procesado en causa 74 de US42, por robo;Comparecerán en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Or- giva para constituirse en prisión.—4.529 -t.530 y 4.531. 5 332MATA SEVIL, Macario; de cincuenta y ocho años, soltero, lujo de Andrés y de Rafaela,, natural de Alberuela de La- liena, vecino de Radiquero; procesado en causa 32 de 1933; yMUÑOZ MARTINEZ, Eugenio Vicente; de unos cuarenta y dos años, casado con Mana Conté, hijo ae Pío y de Emilia, ajustador, natural de San Sebastián, con ínslrucc.ón, vecino ae Lérida, calle Compañía, 28, tercero, primera; procesado en causa 249 de 1943, por estafa;Comparecerán en término cíe diez dias ante el Juzgado de Instrucción de Sa- r.ñena para constituirse en prisión.- 4.536 y 4.693. 5 333OS'ORIO SEGURA, ouan, apodado «Refajo»; de veintitrés años, soltero, jornalero, natural y vecino de Níjar, hijo de Franc.sco y de Angele* y con instrucción; procesado en causa 15 de 1944, por hurto; yRODRIGUEZ MARIN. Juan; de veintisiete años, soltero, jornalero, natural de jouar y vecino ae Aunena; prucesaao en causa 8 de 1947, sobre hurto;Comparecerán en término de diez días ante ex Juzgauo ae instrucción ce  sorbas para constituirse en prisión.—4.563 y 4.595. 5.334PEREZ Antonio; que el día 18 al 19 de febrero de 1943. acompañado de Pablo Jesús Pino Luvalín, real zaron un robo en una barraca-churrería sita en Sar- dañola; procesado en causa 59 de 1948, por robo,CASTILLO CONES A, Tomás; de veintiún años, soltero, hijo de Andrés y de Josefa, vaquero, natural y vecino de Sa- badell, calle Rubio y Ors, 50; evadido del Depósito Municipal ae igualaaa; procesado en causa 100 de 1949, por robo;CASTILLO CONES A. Tomás; de veintiún años, soltero, hijo de Andrés y ae Josefa, vaquero, nmural y vec no de Sabadell, Rubio y Ors, 50, evadido del Depósito Municipal de Igualada; procesado en causa 10! de 1949, por robo;CASTILLO CONFIA', Tomás; de veintiún años, soitero. hijo de Andrés y de Josefa, vaquero, natural y vecino de Sabadell, Rubio y Ors. 50. evadido del Depósito Municipal de Igualada; procesado en causa SD de 1949, por robo; yGIL ALFARA, José; de setenta y un años, casado, natural de Uliaecona tTa- rragona», hijo de Antonio y de Consuelo, albañil, domiciliado últimamente en Bada lona. Manila, 1.1; procesado en causa 78 de 1944, sobre robo;Comparecerán en tém vno de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Sabadell para constituirse en prisión.—4.594, y 4.687 a 4.690. 5.335GONZALEZ GARCIA, Rosalía; de veintiséis años, soltera, sus labores, hija de Juan Bautista y de Petra, natural de

Bericó, domiciliada últimamente en Mi- jarojos, Canes; prccesaua en causa 42 de 1946, por aborto;GARCIA ZARAGOZA, Fernando; de cincuenta y un años, casaco. pordiosero, hijo de Manuel y ele María, natural de Innesta, domiciliado uliunamente en L -  rrelavega; procesado en sumario 81 de 1:944, por robo;RODRIGUEZ MERODIO, Alejandro; de veinticuatro años, soltero, contable, hijo de Alejandro y de Florentina, natural ae Maana, aomiciliaao últimamente en Madrid, San Pedro, 5: procesado en sumario 155 de 1946, por estafa;CANAL SORDO. José: de veinticinco años, domiciliado última mente en Torre- lavega; procesado en sumario 57 de 1942, por robo;LA VID LOPEZ, Benigno; de diecinueve años, soltero, jornalero, hijo de Julio y de Lorenza, natural de Silié, doc«<&icilia- do últ mámente en Monzón de Campos* (Palencia); procesado en sumario 88 de 1944, por robo; yPEREZ GONZALEZ, Eloy; de veintiséis años, casado, jornalero, hijo de Ramón y de Trinidad, natural de Cangas de Onís (Asturias), domiciliado Ú1-* tunamente en Torrelavega; procesado en sumario 154 de 1947, por hurto;
Comparecerán en término de diez días ante el Juzgaao de Instrucción de Torrelavega para constituirse en p r isón .— 4.537 , 4.538, 4.539, 4.540, 4.541 y 4.694.

5.336MORENO MONi.xxRROSO, Blas; de diecinueve años, hijo de José y de Vicenta, natural y vecino de Alosno; procesado en sumario 23 de 1849, por robo;LEBRERO PEREZ, Carmelo; de veinte años, hijo de Manuel y de Elena, soltero, jornalero, natural y vec.no.de Zalamea la Real; procesado en sumarios 42 de 1848, 10 y 44 de 1849, todos por hurto; vDELGADO NAVARRO, Francisco; de diecisiete años, hijo de Francisco y de María, soltero, jornalero, natural y vecino de El Campillo; procesado en sumarios 42 de 1948, 10, 44 y 67 de 1949, toaos por hurto;
Comparecerán en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Val- verde del Lamino para constituirse en prisión.—4.696 a 4.698.

5 337MARTI PEREZ, aulián; natural de Tarragona, casado, comerciante, de treinta y cinco años, dom.ciliado últimamente en Tarragona, Generalísimo, 25; prccesa- 
g o  en causa 261 de 1943, por hurto; yGALARZA ZANON, Rafael; viajante, domiciliado últimamente en Buñol (Valencia1; procesado en causa 288 de 1945, por estafa;Comparecerán en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número cinco de Valencia para constituirse en prisión.—4.600 y 4.695.

5.338SALA SOLER, Juan; natural de Seo de Urgel, soltero, fotógrafo, de cuarenta y un años, hijo de Juan y de Josefa, domiciliado últimamente en la calle de la Boquería, Fonda Española; procesado en. causa 598 de 1947, por hurto;ESTRANY CARRERAS, Ramón;- domiciliado últimamente en Cornelia, Rubio y Ors, 181, bajos: proeesaao en causa 31 de 1949, poi estafa;BENEDICTO HFRRERO, Víctor; natiu ral de Zaiagoza, soltero, peón de albañil. de veintiséis años, hijo de Lázaro y de Leonor, domiciliado últimamente en Zaragoza, Utrilla, 6, primero, segunda; procesado en causa 8 de 1949, por estafa;
Comparecerán en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número nueve de Barcelona para constituirse en prisión.^-4.989 a 4.891.
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3.339 1
BALLESTEROS DÍAZ-GUERRA. Müa- ,

groe, de veintitrés años, casada, sus la
bores, hija de Rogelio y de Orosia, natu
ral de Portillo (Toledo), vecina de Fuen- | 
carral, Vereda de Madaganes o Ganapa- i 
nes, proximidades del hotel «El Dro
guero», barrio de Peñagrande; procesada 
en causa 112 'de 1949. por abandono de 
familia: y

BLANCO SANCHEZ, Doroteo, de trein- j 
ta y.un años en 1942. hijo de padres des- : 
conocidos, natural de Talavera de lai Rei- ! 
na, casado, cestero, vecino de Madrid. Pi- ; 
ríñeos, 10 procesado en sumario 298 de • 
1941, por robo:

Comparecerán en término de diez días j 
ante el Juzgado de Instrucción de Col- , 
menar Viejo para constituirse en prisión, i 
4,856 y 4.857. j

5.340 j
CABAÑAS CABAÑAS, Jesús; Agente ?

que fué del Cuerpo General de Policía, ¿ 
vecino de Villalba (Lugo): procesado en 
sumario 237 de 1946. por atentado y le
siones: y

GARCIA MARIN, Ruperto; de cuaren- j 
ta y tres años, casado, camarero, hijo t 
de "Nicolás y de Manuela, natural de ; 
Jerez de la Frontera, vecino de El Par
tido y también lo fué de Sevilla; proce
sado "en sumario 553 de 1941, por hur
to; y

Comparecerán en término de diez días : 
ante el Juzgado de Instrucción de Cádiz ! 
para constituirse en prisión.—4.908 y 4.909.

5.341
SILVA ROS, Emilio: natural de Vélez ; 

Rubio '.Almería), nacido el 27 de agosto ¡ 
de 1927, hijo de Emilio y de María, sol- . 
tero, tipógrafo, domiciliado últimamente j 
en Madrid, Fernández de los Ríos, 31, ¡
segundo, exterior, derecha; procesado en 1 
causa 208 de 1947, por robo: I

GONZALEZ LOPEZ, Trinitario: natu- , 
rai de Cañaveras (Cuenca), nacido el 13 t
de agosto de -1896, hijo de Matías y de ¡
Teófila, soltero, albañil, domiciliado úl- j 
i.imamente en Madrid, Aye María. 27, * 
tercero; procesado en causa 488 de 1946, 
por estafa; y

MARTIN FABRA. Santiago: natural 
de Madrid, nacido el 27 de julio de
1993, hijo de Vicente y de Angela, sol
tero, albañil, domiciliado últimamente en 
Madrid. Embajadores. 192 moderno: pro
cesado en causa 475 de 1942, por robo:

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
cinco de Madrid para constituirse en 
prisión.—4.865 a 4.867. ,

5.342
LEY VA RODRIGUEZ, Luis; cuyas de

más circunstancias se desconocen; pro
cesado en sumario 143 de 1949, por es
tafa :

JIMENEZ MORENO, Martín; de trein
ta y ocho años, natural de Huete (Cuen
ca), hijo de Felipe y Andrea; procesado 
en sumario 134 de 1949, por hurto;

VALLES GARCIA, Perfecto Santiago; 
conocido por Santiago Volle García; de 
cuarenta y cuatro años, casado, sastre, 
natural de Brihuega (Guadalajara), hijo 
de Santiago y de Esperanza; procesado 
en sumario 484 de 1948. sobre tentativa 
de robo:

MARQUEZ FERNANDEZ, Ramón; de 
dieciocho años, natural de Madrid, hijo 
de Daniel y de Felipa, soltero, vecino de 
Madrid; procesado en sumario 97 de 1949, 
sobre estafa; y

ROMON ILLAN, Pascual; de veintidós 
años, soltero, mozo de camión, natural 
de PuertoUano, hijo de Pascual y de

1 María, vecino de Madrid; procesado en 
j sumario 452,. de 1947, sobre hurto;
; Comparecerán en. término de diez días 
; ante el Juzgado de Instrucción núme- 
j ro seis de Madrid para constituirse en 
j prisión.-—4.868 a 4.871 y 4.873.
; 5.343

GARCIA ORTEGO, Ramón, de veinti- 
; dós años, hijo de Alejandro y ele Elisa, 
j natural y vecino de Madrid, Jerónima 

Llórente, 38; procesado en sumario 210 
! de 1948. por hurto; y
; ESCUDERO TESTILLANO, Amador;
- de veinte años, soltero, hijo de Santiago 
i y de Juliana, natural de Almorox (Tole

do) ; procesado en sumario 42 de 1949,
! por estafa:
( Comparecerán en término de diez días 
; ante el Juzgado de Instrucción núme- ;
• ro seis de Madrid para constituirse en 
i prisión.—4.875 y 4.876.
i 5.344
! RODRIGUEZ LIMA, Enrique: de trein- i 
í ta y ociho años, soltero, zapatero, natural ! 
i de Burguillo del Cerro (Badajoz); pro- : 
¡  cesado en sumario 160 dei corriente j  

j año; y I
• VILLA'VERDE MARTINEZ, Ignacio: de i 
veintiocho años, soltero, ebanista, hijo de • 
Ignacio y de Victoria, natural de Ma
drid ; procesado en sumario 78 de 1948, 

i por robo;
; Comparecerán en término de diez días  ̂
; ante el Juzgado de Instrucción núme- j 
. ro nueve de Madrid para constituirse en ] 

prisión —4.878 y 4.879.
5.345 | 

GIL USATEGUI. Roberto; natural de ¡
; Bilbao, casado, pintor, de cuarenta; y seis \ 
j años, hijo de Agustín y de Adela domici- j 
i liado últimamente en Feijoo, 8, sótano: i 

procesado en causa 77 de 1949, por aban
dono de familia;

i PICAZO, Leopoldo; domiciliado últi- j 
, mámente en Conde de Peñalver, 31 y i 
i en Cuenca. General Mola, 52: procesado | 
¡ en causa 83 de 1949> por apropiación in-
* dbida; y j

JIMENEZ MAÑEZ. Andrés; domiciliado j
últimamente en Padilla, 52, primero; pro- ¡
cesado en causa 23 de 1949, por estafa: 

Comparecerán en término de diez días \ 
ante el Juzgado de Instrucción número I 
quince de Madrid para constituirse en 
prisión.—4.920, 4.996 y 4.997.

5.346
RUIZ JIMENEZ, José; de veintiséis 

años, soltero, natural de Cortes (Nava
rra), hijo de Juan y de Victoria, que 
también usa el nombre de Angel Rodrí
guez Jiménez; procesado en causa 2®1 
de 1940, por hurto; y 

MEDRANO RUIZ, Rosa; de treinta y 
dos años, natural de Madrid, hija de j 
Leonardo y de Cirila, domiciliada últi
mamente en Margaritas, 16, de Madrid; 
procesada en causa 118 de 194(1, por j 
hurto; ¡

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
diecisiete de Madrid para constituirse en 
prisión.—4.881 y 4.882.

5.34 7
MORA CALDERON, Josefa; de vein

tiún años, soltera, prostituta, hija de 
José y de Angustias, natural de Málaga, 
domiciliada últimamente en Granada, 
San Juan de Dios, fonda La Campana; y 

ROLDAN MORENO, Carmen; de vein
titrés años, soltera, prostituta, hija de 
José y de Carmen, natural de Málaga y 
con igual domicilio que la anterior; pro
cesadas en causa 331 de 1947, sobre 
hurto; y

! BERMUDEZ DIAZ, Antonio: de veinte 
años, soltero, recovero, hijo de Juan y 
de Ramona, natural de Madrid, bautiza
do en Carabanchel Alto, que ha vivido 

j últimamente en Pinos Puente (Grana
da); procesado en causa 351 de 1947, so- 

1 bre hurto;
I Comparecerán en término de diez dias 
,! ante el Juzgado do Instrucción número 
i dos de Granada para constituirse en pri- 
i sión.—4.860 y 4.861.

5.348
MARQUEZ FE1RO, Juan: de treinta 

| y siete años, hijo de Juan y de Amparo.
S natural de Valencia, chófer, con domi- 
\ cilio últimamente en esta» ciudad, calle. 
! de Numancia, 6: procesado en causa 345 
| de 19417, por matrimonio ilegal; y
i RODRIGUEZ PERERA, José, apodado 
| «El Rebino», de veinticinco años, casa- 
| do, hijo de padre desconocido y de Car- 
| men, natural de Las Palmas, donde tuvo 
; su domicilio en Tara; procesado en cau- 
í sa 576 de 1947, por hurto;
! Comparecerán en término de diez días 
I ante el Juzgado de Instrucción número 
\ dos de £as Palmas de Gran Canaria para 
! constituirse en prisión. —4.880 y 4.934.

E D I C T O S
J u z g a d o s  C i v i l e s

5.349

| En virtud de lo dispuesto por el se- 
■ ñor Juez de Instrucción del partido, en 
r méritos de sumario número 21 de 1944.
| sobre abandono de familia, se cita ai 
¡ denunciado, Cristóbal Domínguez dei 
! Rey, de treinta y seis años, chófer, ca

sado con Paulina Sastre Rufin, hijo de 
León y de Cayetana, natural de Bar- 

! celona. vecino que fué de Sallent (Bar- 
’ celona.). ignorándose su actual paradero, 

para que comparezca ante este Juzgado 
para ser oído y responder de los cargo-> 
que se le imputan en el siunario de re
ferencia, bajo apercibimiento de decre
tar su prisión y pararle el perjuicio a que 

.en derecho hubiere lugar.
Manresa, 2 de junio de 1949.—El Se

cretario judicial. Rafael Pardo Ciorraga. 
4.883.

5.350
En virtud de providencia dictada por 

el señor Juez de Instrucción número 
siete de Madrid, en el sumario núme-. 
ro 90 de 1949, seguido a virtud de que
rella del Excmo. Sr. Fiscal de esta Au
diencia, por delito de apropiación inde 
bída. y en el que se ha declarado pro
cesado a Fernando Quirós González, se 
cita ,por medio del presente, que se In
sertará en el «Boletín Oficiab) de esta 
provincia, a los señores siguientes:

José Durán Durán, que tuvo el cajón 
número l del Mercado de San Miguel.

J. Molina y A  Ruano, que vivieron en 
Ja calle de San Felipe Neri. número 4.

Gerente Casa Presa, calle de la Mon
tera, número 8.

Gerente Empresa Briluminun, estable
cida en Bravo Murillo, 54.

Para que comparezcan ante dicho Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno. dentro del término 
de cinco días, contados desde el siguien
te al de la inserción, al objeto de 'prestar 
declaración en dicho sumario y presen
tar el recibo justificativo del pago efec
tuado en expedientes contra los mismos 
seguidos por la Magistratura de Tra
bajo número 3 de esta capital.

Madrid. 3 de junio de H940.—El Juez 
(ilegible).—El Secretario, José María L&* 
pez Orozco.-—4 937,


